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Artículo 19 — A los efectos de su obligatoriedad, secrún ir  disprecio por el Art. 29 
Código Civil, las Leyes, Decretos j Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 — El texto publicado en t 1 Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337j

na negligencia a! respecto (haciéndose 'por lír tantS pási 
ble a medidas disciplinarias).

Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto> . .8911J57
Por el art. 35 del citado decreto, ésfaffiéaese qnc "fir 

atención al público comienza media hora despues de fa 
entrada del personal y termina una hora y inedia antes 
de la salida.
Decreto 751/70

Artículo 19 — La Inspección de Sociedades Anónimas. 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicación de los 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprendan 
Jos ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Ari 29 — Amnlíase el art 4° del decnrto '"70 li
jándose establecido que el- importe de $ 100 (CIEN PE
SOS), fijado como única tarifa para las pubicaciones de 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 6596 del 20 de octubre de 1967

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 0 , 2 0

Número atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 0,30
Número atrasado de - ás de 1 año hasta 3 años 0,50
Ninrero atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 0,80
Número atrasado de más de 5 anos hasta 10 . .  „ 1,20
NYttjsto atrasado de más de 10 años ............................1,50

Decreto N9 8.911 dél 2 de julio de 1957.

Art. 69 — a) Todos los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en forma correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresión, como así también, 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados,

Art. 11. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13,”—  SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial sr 
envía directamente por correo, previo paso del importe de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. — Todas las suscripciones, comentarán a re 
eir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al $e su pago.

Art. 15. — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18. — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37. —  Los importes abonados por publicaciones 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aolicado a otro con
cepto.

Art, 38. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la .Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o  empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare algu
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S U S C R I P C I O N E S
¡/ensual .............................. $ 6,00 Semestral ................................  í  14,00
i'nmestral . ,. ............. ............  „ 9füü Anual . ......................................  „ 27,Ü0

P U B L I C A C I O N E S
En toda piibíicaetón que no sea dé composición corrida, se percibirán los centímetros 

utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
¿ 0  vveinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la simia de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

■ ¡iii^.píecio nainitno de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de iorina - alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentado;*, 

en papel de 25 (veinticinco) lineas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 {cincuenta) líneas como 500 (quinientas)- palabras.

£n tod© aviso o edicto para el cómputo de palabra, se considerará como iü (diez i 
palabras por cada linea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,

regirá la siguiente tarifa

l'exío no mayor de 10 centímetros Hasta H&jta Hasta
o 2 0 0  palabras 1 0  días Excsdcnte 20 días Excedente 30 días E ic r í tntí

iucesonos ............... ..................... .. 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 1 2 0  cea.
Posesión Treintañal y Deslinde ............... 27,00 90 cin. 54,00 1 2 0  cm. . 108*00 ISO cro.
Remates de Inmuebles y Automotores . . 23,00 90 cm. 54,00 1 2 0  cm. 108,00 1S0  cm.
Otros Remates ......... ...................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 i 1 0  coi.
Edictos de Pumas ............................................ 2 2 , 0 0 1 2 0  cm.
Contratos Estatutos Sociales ............. 0,09 fia palabra)

1 2 , 0 0 70 cm. 24,00 150 ctn. 33,00 230 cm
Otros Edictos Judiciales y Avíaos ......... 14,00 90 cín. 28,00 1 2 0  cm.- 54,00 180 cm.
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DECRETOS
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 5 de noviembre de 1971 
DECRETO N ?^703

Ministerio de Bienestar Social 
Expediente N<? 14.968/71 - Cód. 67.

VISTO la  renuncia elevada por la  señara 
RAMONA_ JROSA DIAZ DE BORDON al car
go de Categoría 21, Clase 02 dependiente 
de la Je fa tu ra  de Consultorios Periféricos, 
a  p a rtir  ¿del r? de noviembre del año en 
curso, en razón de acogerse a  los benefi
cios Jub ila to rios;y

Teniendo en cuenta lo m anifestado por 
el D epartam ento  de Personal a  fs. 2 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1? — Acéptase la  renuncia p re
sen tada por la  señora RAMONA ROSA

DIAZ DE BORDON al cargo de Categoría 
21, Clase 02 dependiente de la Je fa tu ra  de 
Consultoriso Periféricos, a p a rtir  del 1? de 
noviembre del año en curso, a  fin  de aco
gerse a los beneficies, jubilatorios.

Art. 29 — El presen te  decreto será  re 
frendado por el s^ñor M inistro de Bienes
ta r  Social y firm ado par el señor Secre
tario  de Estado de Salud Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíqiiese en el Bo
letín Oficial y ^archívese.

SP A N : G E N B E R O  
Cornejo Isasmcncli 

Bava

Salta, 30 de noviembre de 1971 
DECRETO N<? 3096

M;nictf**-io d~ Gobierno 
Con motivo del arribo a  esta ciudad de
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S. E. el señor Em bajador de los Estados 
Unidos de América,

El Gobernador de la Provincia
D F f R F T A :

Artículo 1? — Declárase huésped de ho
nor del Gobierno de la Provincia y m ien
tra s  dure su perm anencia en la m isma, a 
S. E. el señor Em bajador de los Estados 
Unidos de América, D. JOHN DAVIS LOD- 
GE y señora.

Art. 29 — El presente decreto será  r e 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 3*? — ' Coihüñíquese, publíquese en el Bo- 
le’in Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 30 de noviembre de 1971 . 
DECRETO m  3097

Ministerio d’e Gobierno
Con motivo del arribo  a esta ciudad del 

señor M inistro Consejero de la  Em bajada 
de los Estados Unidos de América; Conse
jero de la  Em bajada de los Estados Unidos 
de América en  Asuntos Públicos y Agrega
do Aeronáutico de los Estados Unidos de 
América,

El Gobemador de la Provincia
D F .C R  E T  A:

Artículo 1° — D ecláranse huéspedes de 
honor del Gobierno de ía  Provincia, y 
m ien tras dure su perm anencia en la m is
m a, al señor M inistro Consejero de la  Em - 
ba ja  de los Estados Unidos de América D. 
MAX BREBS y señora; al señor Consejero 
de la Em bajada de los Estados Unidos de 
América en Asuntos Públicas D. EUGENE 
FRIEDMANN y señora y al señor Agrega
do Aeronáutico de los Estados Unidos de 
América, Coronel GORDON JOHNSON.

Art. 2? — El p resen te decreto será re
frendado por el señor M inistro de Go
bierno. ,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
le ín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3166

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO la renuncia  p resen tada por el 

Cnel. (R.E.) ANTONIO A. VELAZQUEZ al 
cargo de Presidente In terven to r del Banco 
de Préstam os y Asistencia Social;

El Gobernador de la Provincia
R F r R F T A -

Artículo 1? — Acéptase la renuncia  p re 
sen tada  por el Cnfcl. (R.E.) ANTONIO A.

VAZQUEZ, a  p a rtir  de la fecha del p re 
sente decreto, al cargo de Presidente in 
terventor del Banco de Préstam os y Asis
tencia  Social, y se le dan las gracias por 
los servicios prestados.

Art. 29 — Desígnase in terinam ente  en el 
cargo de Presidente In terven to r del Banco 
de Préstam os y Asistencia Social al Dr. 
PATRICIO COLOMBO, ac tua l Secretario de 
Estado de Seguridad Social del M inisterio 
de B ienestar Social y con retención de di
cho cargo.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Cornejo Isasmendi

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3167

Ministerio de Gobierno 
Expedientes N9s. 1-4973 y 1-4830. -

VISTO las presentes actuaciones, m e
d ian te las cuales se gestiona la  liquidación 
de servicio en horario  extraordinario , cum 
plido por el personal de choferes, afectado 
al servicio de la  Gobernación, con motivo 
de la  conmemoración del Sesquicentenario 
de la m uerte del G eneral M artín  Miguel de 
Güemes y de la  visita a  esta ciudad del 
Excmo. señor Presidente de la  Nación:

Por ello; a ten to  a  las constancias co
rrien tes a  fs. 3/23, a  lo inform ado por el 
D epartam ento de Pagos de la  Gobernación 
a  fs. 24 y a lo solicitado por la Secretaría 
General de la Gobernación a  fs. 25 de 
estos obrados, y como caso de excepción,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 — Reconóeense las horas ex
trao rd inarias cum plidas por el personal que 
seguidam ente se detalla; afectado al ser
vicio de la Gobernación, con el to ta l de ho
ras que en cada caso se especifica y  por 
los motivos enunciados en  los consideran
dos del presente decreto:

Nombre y Apellido Mes Tot. Horas

Hipólito Villegas junio/71 40
julio/71 45

Julio Silva junio/71 36
julio/71 32

Enrique Solano junio/71 36
julio/71 32

Donaldo Singh junio/71 36
julio/71 30

Domingo J. López junio/71 24
José M aría Orne - julio/71 20

^junio/71 24
Justo  R. M aita junio/71 24
Eustacio Gutiérrez junio/71 36

julio/71 30
Andrés Palavecino julio/71 20
Luis Cruz julio/71 45
Ju an  Chavez julio/71 39
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Nombre y Apellido M es T o i. H m s

Arturo Ruda 
Rubén Cruz 
Same Fiad 
Pedro Luna

julio.-'71 20
julio/71 30
ju lio /71 20
julio/71 40

Art. 2? — El gasto que dem ande e! cum 
plim iento del presente decreto, deberá ser 
im putado a Jurisdicción 1, Unidad de Or
ganización 1, F inalidad 1, Sección 0, Sec
tor 1, P artida  Principal 1, P artida  Parcial 
2, SubParcial 07, Ejercicio 1971.

Atr. 3? — El presente decreto será  re
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

A rt 4° ==- Comunique se, publitfíiése en el Bo- 
'etin Orieiaíl y ^archívese.

S P A N G E N B  E R G  

Museli

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 — Acéptase a p a rtir  del día 
28-X-71, la renuncia p resen tada  por la se
ñora MARTHA DEL PILAR MACIAS DE 
CAMARDELLI, al cargo de preceptora in 
te rin a  de la  Escuela D iurna de Comercio 
■'■Mar1 ano M oreno” de Aguaray, Filial N<? 3 
de la Escuela de Comercio “Alejandro Agua
do” de T artagal.

Art. 29 — El p resen te decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno y  firm ado por él señor Secretarloi 
de Estado de Educación y Cultura.

A*:. — Comuniqúese, publíquese en e! Bo 
lenn Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli
Palacios

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3168

Ministerio de Gobierno
Con motivo del arribo a esta ciudad de 

S. E. el señor Em bajador de Noruega,
El Gobernador de la Provincia 

D  E C-R E T A :
Artículo V> — Declárase huésped de ho 

nor del Gobierno de la  Provincia y m ien
tra s  dure su perm anencia en la misma, a
S. E. el señor Em bajador de Noruega, don 
FINN JOHANNES SEYERSTED y señora.

Art. 21? — El presente decreto será  re 
frendado por el señor M inistro de Go- 
.bierno.

Art. 3<? — Comuniques©, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 5169

M in is te rio  d.e Gobierno 
Expediente N9 41-5567.

VISTO la no ta  m  E.A.A. 333 de fecha 12 
de noviembre del año en curso, y disposi
ción N? 80 de igual fecha, elevadas por el 
D irector de la Escuela de Comercio “Ale
jandro  Aguado” de T artagal, m ediante la 
cual a d ju n ta  la renuncia p resen tada por la 
preceptora in te rina  de la Escuela D iurna 
de Comercio “M ariano M oreno” de Agua
ray, Filial 3, señora M artha  del P ilar 
M acías de Cam ardelli;

Por ello; a ten to  lo aconsejado por la  Di
rección G eneral de Enseñanza Media, Téc- 
ncia y Superior y lo solicitado por la Se
cretaría  de Estado de Educación y Cul
tura  a fs. 4 de estos obrados;

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3170

>t:~: - ,i„ nofli-'rnr
Expediente N<? 41-5574.

VISTO la n o ta  N? 1084 del 18 de no
viembre del año en curso,, elevada por la  
D irectora de la  Escuela Nocturna de Orien
tación C ultural y Técnica "República de 
lá Ind ia3’ de esta ciudad, m ediante la cual 
a d ju n ta  la renuncia p resen tada por la p ro 
fesora in terina  de ese establecim iento edu
cacional, señora Elba Lucia Ib a rra  de Si- 
vila;

Por ello; a ten to  lo aconsejado por la Di
rección G eneral de E nseñanza Media, Téc
nica y Superior y lo solicitado por la  Se
cre taría  de Estado de. Educación y C ultura 
a ís. 3 de estos obrados;

El Gobernador tfe la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1*?- — Acéptase a p a rtir  del día 
16 de noviembre del año  en curso, la re 
nuncia m e sentada por la  señora ELBA LU
CIA IBÁRRA DE SIVILA, al cargo de p ro 
fesora in te rina  de la cá tedra  de Dibujo 
Artístico, con seis (6)' horas sem anales de 
la Escuela N octurna de O rientación Cul
tu ra l y Técnica “República de la  Ind ia” 
de esta ciudad.

Art. 2? — El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno y firm ado por el señor Secretario 
de Estado de Educación y Cultura.

Art. 3® — Comimíquese, publíquese <’! Bo 
tetín Oficia’ y archívese.

S P A N C E N B E R H

Museli
Palacios
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Salta, 10 de diciembre ¿e 1971 
DECRETO N<? 3171

Ministerio de Gobierno 
Expediente Ng 41-5465.

VISTO la no ta  de. fecha 5 de noviembre 
del año en curso, elevada por el Director 
de la Escuela Provincial de Bel as Artes 
“Tomás C a tre ra ” de esta ciudad, m edíante 
la cual ad ju n ta  la renuncia p resen tada por 

-la  .profesora titu la r de; es.e Establecimiento 
-«educacional, señorita M ercedes Yolanda 

Soria;
Por -ello; aten to  a lo aconsejado por la 

Dirección G eneral dé Enseñanza Media, 
Técnica y Superior y lo solicitado por la 
Secretaría de Estado de Educación y Cul
tu ra  a  fs. 3 de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo i? — Acéptase a p a rtir  del día
20 de octubre del año en curso, la renun
cia presentada por la señorita  MERCEDES 
YOLANDA SORIA, a l cargo de profesora 
titu la r de la cátedra de Grabados, tu rno  
ñ o r he de la Escuela Provincial de Bellas 
A rtes “Tomás Cabrera” de esta ciudad.

Art. 2? — El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno y firm ado por el señor Secretario 
de Estado de Educación y C ultura.

Vt. W — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
'etín Oficial y archívese. •

S P A N G E V B F R r ,

Museli

Palacios

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO m  3172

Ministerio de Gobierno
Expediente N9 50-11.055.

VISTO la  no ta  de fecha 23 de noviembre 
del año en curso, elevada por la Dirección 
G eneral de Institu tos Penales de la P ro 
vincia y a ten to  lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
D E C K  E T  A:

Artículo I*? — Acéptase a  p a rtir  del día
22 de noviembre del corriente año, la re 
nuncia presen tada por el señor MARCOS 
LISANDRO GARNICA, al cargo de Sub- 
Auxilíar, Personal Subalterno de Seguridad 
de la  Dirección G eneral de In stitu to s Pe
nales de la Provincia.

Art. 2? — El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 3*? — Comuniqúese, pufolíquese en el Bo
letín Oficial v archívese.

S P A N G E N B  E R G  

Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETÓ N<? 3173

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 41-5515.

VISTO la  no ta  E.A.A, 326 de fecha 5 
de noviembre del año en curso y disposi
ción -N? 75 de igual fecha, elevadas por el 
D irector de la Escuela de Comercio “Ale
jandro  Aguado” de Tartagal, m ediante las 
cuales se ad ju n ta  la renuncia  presentada 
por el profesor in terino  de la Escuela Noc
tu rn a  de Comercio “Ju an  X X III” de Ge
neral Mosconi, F ilial N? 2, señor Héctor 
Mendoza;

Por ello; a ten to  a lo aconsejado por la 
Dirección. G eneral de Enseñanza Media, 
Técnica y Superior y lo solicitado por la* 
Secretaría de Educación y Cultura a fs. 4, 
de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1^ — Acéptase a  p a r tir  del día 
19 de noviembre del año en curso, la  re 
nuncia p resen tada por el señor HECTOR 
MENDOZA, al cargo de profesor in terino  
de. la cátedra de Contabilidad de 5to. año 
única división, con cinco (5) horas sem a
nales y de 6to. año única división, con 
seis (6) horas sem anales en la  Escuela 
N octurna de Comercio “Juan  X X II de Ge
nera l Mosconi, F ilial N? 2, de la Escuela 
de Comereio “Alejandro Aguado” de T ar
tagal.

Art. 2? — El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno y firm ado por el señor Secretario 
de Estado de Educación y Cultura.

Art. 3^ — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Palacios

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N-? 3174

Ministerio de Gobierno 
Expediente 44-73.251.

VISTO la no ta  N° 163, de fecha 19 de 
noviembre del año en curso, elevada por 
Je fa tu ra  de Policía de la Provincia y a te n 
to lo solicitado en la  misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Suspéndese en el ejerci
cio de sus funciones, a  p a rtir  del día 18 
de noviembre del corriente’ año, al Cabo, 
Clase 06, Personal de Seguí ida d de Poli
cía de la Provincia, (L. 3405) don NATI
VIDAD GUZMAN, M. I. N<? 7.236.776, con 
revista en la  Comisaría de Orán, de con
form idad a lo previsto en el a rt. 461 de la 
Reglam entación de la Ley O rgánica Poli
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cial N? 4258/68, en concordancia con el 
art. 70 inc. 3? de la  citada ley.

Atr. 39 — El presente decreto será  re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Moseli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N° 3175

M inisterio de Gobierno 
'Expediente N9 44-73638.

VISTO la  no ta  N? 1M de fecha 16 de no
viembre del año en curso, elevada por Je 
fa tu ra  de Policía de la Provincia y a ten to  
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l^  — Suspéndese en  el ejercicio 
de sus funciones, por el térm ino de diez 
(10) días, a  p a r tir  del 1? de diciembre del 
corriente año, a l Oficial Ayudante, Clase
06, Personal de Seguridad de Policía de lá 
Provincia (L. 3383) don EDUARDO AL
FREDO MORALES, M. I. N<? 3:387.187, con 
revista en la Comisaría de P ichanal, por 
infracción a l artículo 293, inc. q) de la  R e
glam entación de la Ley O rgánica Policial 
N9 4258/68, con los ag ravan tes previstos en 
el a rt. 323- incs. a), b), f) y h ) en  con
cordancia con el artículo 70, inc. 3*? de la 
citada ley.

Art. 29 — El presen te  decreto será  re 
frendado por el señor M inistro de Go
lism o .

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 10 de diciembre d¡e 1971 
DECRETO N<? 3176

M inisterio de Gobierno 
Expediente N9 44-73468.

VISTO la  n o ta  N9 161 de fecha 11 de no
viembre del año en curso, elevada por Je 
fa tu ra  de Policía de la Provincia y a ten 
to  lo solicitado en la  misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 — Suspéndese en el ejercicio 
de sus funciones, por el térm ino de quince 
(15) días, a  p a r tir  del 19 de diciembre del 
corriente año, a l Agente, Clase 06, Perso
na l de Seguridad de Policía de la  Provin
cia (L. 1484) don SANTOS HIPOLITO 
FRANCISCO AGUILERA, M. I. N<? 3.957.447, 
con revista en el D estacam ente de La C an

delaria, por infracción a" artículo 292, inc. 
e) de la  Reglam entación de la  Ley O rgá
nica Policial N9 4258/68, en concordancia 
con el artículo 70, inc. 39 de la  citada ley.

Art. 29^— El presenté decreto será  re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en-el Bo
letín Oficial y .'.rcliívese.

S P A N G E N B E R G

Mnseli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3177

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 81-3125,

VISTO las presentes actuaciones, m e
d ian te las cuales el T ribunal de Cuentas 
de la  Provincia solicita la  adscripción a  
ese organismo, de la em pleada categoría 
23-02 Personal A dm inistrativo y Técnico de 
la Dirección G eneral del Registro del Es
tado Civil y de la Capacidad de las P e r
sonas, señorita  M arcolína M edina; y,

CONSIDERANDO:
Que la  repartición  citada  en últim o té r

mino, m ediante no ta  N9 259-P-71, de fecha
23 de setiem bre del año  en curso, p resta  
la conform idad correspondiente;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Artículo 19 — Adscríbese al T ribunal de 

C uentas de la  Provincia, a  la  em pleada 
categoría 23, clase 02, Personal Adminis
tra tivo  y Técnico de la Dirección General 
del Registro del Estado Civil y de la  Ca- 
m c id ad  de las  Personas, señorita  MAR- 
COLINA MEDINA, M. Ir N9 1.761.821, a  p a r
tir  de la  fecha de su notificación; de ján
dose establecido que la  m ism a deberá ser 
incorporada al presupuesto p a ra  el e jer
cicio 1972 del organism o al cual se dispo- 

'h e  su adscripción.
Art. 29 — El presente decreto será re 

frendado por los señores M inistros de Go
bierno y de Economía.

Art. 39 — Comuniqúese; publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Mnseli
Sosa

Salta, 10 de diciembre de 1971
DECRETO N9 3178

M inisterio de Gobierno
Expedientes N9s. 1-4831; 1-4280; 1-4454.

VISTO los décretos núm eros 515/70, 1598/ 
71 y 2073/71, relacionados con el otorga
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m iento de un adicional m ensual de Seten
ta  y cinco pesos ($ 75,00), a favor de p er
sonal de choferes de los distintos D epar
tam entos de Estado y de la Gobernación, 
en m érito a las razones enunciadas en los 
considerandos del citado decreto núm ero 
515/70; y,

CONSIDERANDO:
Que en las presentes actuaciones, se ges

tiona dicho beneficio a favor de los cho-~ 
feres de la Gobernación, señores Donaldo 
Smgh, José M aría Orne y Eustacio G utié
rrez;

Por ello; atento, lo. inform ado por el De
partam ento  de Pagos de la  Gobernación a 
fs. 20 y 21, y lo solicitado por la Secreta
ría  G eneral de la Gobernación a fs. 21 
vta, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E r  R F T A:

Artículo 19 — Incluyese en  las disposi
ciones de los decretos N<?s. -515/70, 1598/71 
y 2073/71, a  los choferes de la Gobernación 
categoría 16, clase 11, Personal de Servi
cio, señores DONALDO SINGH, JOSE MA
RIA OME y EUSTACIO GUTIERREZ, a 
p a r tir  del día 1? de enero y h as ta  el 31 de 
diciembre del año en curso.

Art. 29 — El gasto que dem ande el cum 
plim iento de lo dispuesto precedentem en
te, deberá ser im putado a Jurisdicción l t 
U m dsd de Organización 1, F inalidad 1, 
Función 01, Sección 0, Sector 1, P artida  
Principal 1, Parcial 2, Sub-Parcial 11, O. 
D. F. N9 045, Ejercicio 197I.

Art. 39 — El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 49 — Corimníquese, publíqnese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R ' r

Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N? 3179

M inisterio de Gobierno 
Expediente N9 54-236.

VISTO las presentes actuaciones, m e
diante, las cuales el Escribano Público Na
cional Carlos Ponce M artínez, en su ca
rác te r de autorizado, según contavs en ac ta  
de fs. 3 (punto quinto), solicita para  la en 
tidad  denom inada “Ingeniero Calonge)” 
Sociedad Anónim a, Constructora, Inm obi
lia ria  y  Comercial, con domicilio legal en 
esta ciudad, la aprobación del esta tu to  so
cial y el otorgam iento de la personería ju 
rídica; y

CONSIDERANDO:
Que la citada en tidad  ha  cumplido con 

todos los requisitos exigidos y pagado el 
impuesto que fija  la ley N9 4290/69, arts. 
16 y 17, inc. 6 b);

Que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, en su inform e de fs.
20, aconseja hacer lugar a  lo solicitado 
precedentem ente y a ten to  lo dictam inado 
por el señor Fiscal de Gobierno a fs. 21 de 
estos obrados,

El Gobernador áe la Provincia
D E C R E T A :

Artículo. 1Q — Apruébase el esta tu to  so
cial de la en tidad  denom inada “Ingenie
ro Calonge” Sociedad Anónima, Construc
tora, Inm obiliaria  y Comercial, con domi
cilio legal en esta  ciudad, que corre de fs. 
2 a fs. 16 vta. del presente expediente, o tor
gándole la personería jurídica solicitada.

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales, extién
danse los testim onios que se soliciten en 
el sellado que para  ta l caso fija  la ley n ú 
mero 4290/69.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Alt. 49 —- Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y ar.cliívese.

S P A N G E N B E R C

Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3180

de Gobierno 
Expediente N9 53-1957,

VISTO las presentes actuaciones, m edian
te las cuales la M unicipalidad de Cachi, 
departam  ento del mismo nombre, eleva 
para  su aprobación la O rdenanza N<> 7 dic
tad a  por la cita com una con fecha 15 dé 
octubre del año en curso;

Por ello; a ten to  a lo dictam inado por el 
señor Asesor Contable de la Dirección de 
Coordinación de M unicipalidades a fs. 5 y 
a lo solicitado por este últim o organismo 
a fs, 5 vta. de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DETRETA;

Artículo 1<? — Apruébase la O rdenanza 
N9 7 de fecha 15 de octubre del corrien
te año, dictada por la M unicipalidad de 
Cachi, departam ento  del mismo nombre, 
que corre a fs. 2 del presente expediente, 
m ediante la cual se crea un  cargo de auxi
liar adm inistrativo, con una  rem uneración 
m ensual de $ 350,00 disponiéndose a  ta l 
efecto la correspondiente transferencia  de 
partidas presupuestarias.

Art. 29 — Dispónese que al publicarse 
en el Boletín Oficial el .presente decreto, 
deberá tam bién transcrib irse el texto ín 
tegro de la ordenana m unicipal que se 
aprueba precedentem ente, a cuyo efecto la 
Dirección de Coordinación de M unicipali
dades deberá rem itir al organismo de re 
ferencia, copia legalizada de la misma.
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Art. 3? — Er presente decreto será re- 
fren-dado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 41? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese. •

S P A N G E N B E R G
Museli

Cachi, octubre 15 de 1971 
ORDENANZA N<? 7/71 

El Intendente Municipal 
decreta con fuerza de Ordenanza:

Artículo 19 — Créase en el ITEM I - 
EROGACIONES CORRIENTES - SUELDOS, 
Inc. a) Personal Adm inistrativo, del P re
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio año 1971, un (1) cargo de Auxi
liar Administrativo, con una rem uneración 
m ensual de $ 350,- Ley 18.188.

Art. 29 — Transfiérase del ITEM I  - 
OTRAS EROGACIONES - inc. c) P a rtid a  
Honorarios a Terceros, la sum a de $ 1.400 
Ley 18.138, al ITEM I  -  EROGACIONES 
CORRIENTES - SUELDOS, inc. a) de la  O r
denanza N? 1/71, Presupuesto de Gastos y 
Cálculos de Recursos.

Art. 3^ — Derógase toda disposición que 
se oponga a la presente.

Art. 49 — Comuniquése, publíquese y a r
chívese.

Pío Pablo Díaz
In tenden te  M unicipal

Salta, 10 de diciembre de 1971 
De c r e t o  N<? 3181

Ministerio de Gobierno 
Expediente N<? 54-241.

VTSTO las presentes actuaciones, m e
d ian te  las cuales la Hna. D ina del C ar
m en Agüero, en  su carácter de presidenta 
de la entidad denom inada “Institu to  In 
m aculada Concepción”, con domicilio le
gal en esta ciudad, solicita p a ra  la  m ism a 
la aprobación del esta tu to  social y e l otor
gam iento de la personería jurídica; y

CONSIDERANDO:
Que lá citada entidad ha cumplido con 

todos los requisitos legales, quedando exi
m ida de im puestos de conform idad a las 
disposiciones del a rt. 247, inc. 29, del Có
digo Fiscal;

Que Inspección; de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, en su inform e de fs.
9 aconseja hacer lugar a  lo solicitado p re
cedentem ente y a ten to  lo dictam inado por 
él señor Fiscal de Gobierno a  fs. 10 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l 4? — Apruébase el esta tu to  so
cial de la entidad denom inada "Institu to

Inm aculada Concepción”, con domicilio le
gal en esta ciudad, que corre de fs. 2 vta. 
a fs. 5 del presente expediente, o torgán
dosele la personería jurídica solicitada, que
dando la  c itada  entidad eximida de im 
puestos de conform idad a  lo previsto en 
el art. 247- inc. 29, del Código Fiscal.

Art. 2? — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales, se adop
ta rán  las providencias que correspondan.

Art. 39 — El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de G’o- 
bierno.

Art, 49 —- Comuniqúese^ publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G .
Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3182

Ministerio de Gobierno
Expediente N9 55-946.

VISTO el contrato  de locación celebrado 
en tre  la Dirección de Archivo de la P ro 
vincia y la firm a Xerox A rgentina I.C.S.A.; 
aten to  los térm inos contenidos en el m is
mo, lo inform ado por el T ribunal dé Cuen
tas de la Provincia a fs. 7 y la im putación 
dada por el D epartam ento de Paeros del 
M inisterio de Gobierno a fs. 11 de estos 
obrados,

El Gohernaíífir rte lá"'Provincia 
CUECR F T A :

Artículo 19 — Apruébase el contrato  de lo
cación celebrado en tre  la Dirección de Ar
chivo de la Provincia, reo resen tada por su 
titu lar, Ese. Púb. Nac. Sra. B etty Elena 
Esteban de F ernández y la  firm a XEROX 
ARGENTINA I.C.S.A., cuyas cláusulas se 
transcriben  a continuación:

“1. XEROX ARGENTINA I.&S.A. ¡Ten 
adelan te llam ado El Locador), con. domici
lio en Avda.Leandro N. Alem 619. Capi
ta l Federal cede en  locación a Dirección 
de Archivo de la  Provincia de S alta  (en 
adelante llam ado El Locador) una M á
quina de su nropiedad m arca XEROX mo
delo 914. El plazo de la locación será h as ta  
el tre in ta  y uno de diciembre de m il no 
vecientos seten ta  y uno.

ir2. El nrecio de la  locación se establece 
en la sum a de $ 0,33 ( tre in ta  y  tres cen
tavos) t>or copia, asegurando El L ocata
rio al Locador el paso  de un  alcmíler m í
nim o m ensual equivalente a 1.200 (un mil 
doscientas) copias. E sta ta r ifa  no inc1 uve 
papel, cilindro de selenio, revelador, toner 
y otros m ateriales de consumo. L o sa lq u ir  
leres c o n v en io s  en esta cláusula, é^lán su
jetos a  m odificación por El Locador, p re- 
^io aviso por escrito du ran te  el mes a n 
terio r al de la modificación. Si El Loca
ta rio  no acep tara  el nuevo alauiler po
d rá  resc in d ir ' el presente contrato, siem 
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pre que m anifieste dicha determ inación al 
Locador por escrito, den tro  de los quince 
(15) días de la recepción de la com uni
cación del. nuevo alquiler. El Locador se 
reserva el derecho de sustitu ir este equipo 
por o tra m áquina XEROX en caso que El 
Locatario • no com pletara un  mínimo de
1.200 (un mil doscientas) copias m ensua
les, renunciando este últim o a cualquier re 
clamo. El Locatario es responsable de la 
conservación del cilindro de selenio, el que 
constituye un “Material- de Consumo”. Se 
conviene que El Locatario pagará  el p re
cio de lista como com pensación por su 

.uso.. El cilindro sustituido como el nuevo 
T ÍfeSPftírtSsra  fT m a q ú in a  serán de pro 
piedad del Locador, y en consecuencia El 
Locatario no tend rá  derecho a devolución 

■iagptBá'en caso de que la  rescisión o té r-  
m fnación del con tra to  se produjera  con 
an terioridad al vencim iento de la vida 
ú til de dicha- pieza.

“3. La M áqu;na  deberá sgr insta lada  en 
Dirección de Archivo de la Provincia de 
Salta, calle M itre núm ero quinientos cin
cuenta. prim er piso.

“4. El Locador se conapromete a hacer 
entrega de la M áquina al Locatario en p er
fectas condiciones de operación, en reco
nocim iento de lo cual El Locatario otor
gará  en dicho acto un recibo al Locador. 
El transpo rte  de la M áquina h a s ta  el lu 
gar de instalación será efectuado por El 
Locador por cuenta del Locatario. El Lo
catario  m anifiesta  que posee títu lo  legal 
al uso u ocupación del local indicado p ara  
la instalación de la M áquina. La no ta  de 
débito por el transpo rte  de la  M áquina de
berá  ser cancelada dentro  de los tre in ta  
(30) «tías de su fecha de emisión.

“5. El Locador sis encargará- de la con
servación técnica de la. M áquina y de re 
p a ra r o sustitu ir por su cuenta las partes 
que sean necesarias p a ra  m an tener su 
norm al funcionam iento. Los servicios de 
m antenim iento  y reparación serán efec
tuados exclusivamente por El Locador, sin 
cargo, d u ran te  horas norm ales de tra b a 
jo. Como excepción y dentro  de sus posi
bilidades El Locador podrá p resta r dichos 
servicios fuera de sus horas hábiles, pero 
en  ta l caso dichas prestaciones serán  fac
turadas.

“6. D urante los cinco últim os días h á 
biles d’e cada mes, El Locador tom ará  lec
tu ra  del contador de copias de la M áquina 
y fac tu ra rá  al Locatario el im porte corres
pondiente a l núm ero de copias registrados 
desde la lectura  anterior. Durante- el p ri
m er mes de instalación no será aplicable 
el aquiler mínimo m ensual establecido en 
el artículo- 2.

“7. Los m ateriales de consumo que fue
ran  vendidos a l Locatario por El Locador, 
serán  facturados a  fin  de cada m es en 
una única fac tu ra  jun tam ente  con el m on
to  correspondiente a la  locación, según lo 
establecido en el punto  6 anterior. Esta 
fac tu ra  deberá abonarse dentro  de los 
tre in ta  (30) días a  p a rtir  de la fecha dé

emisión. Los pagos deberán realizarse en 
el domicilio del Locador, an tes de la  fe
cha de vencim iento de la factura.

”8. El Locatario tend rá  el derecho de 
u tilizar la M áquina a p a rtir  de la fecha 
de instalación, asum iendo las siguientes 
obligaciones: a) U tilizar solam ente m ate
riales de consumo aprobados por El Loca
dor; b) No subarrendar, ceder n i tran sfe 
rir la locación, sea to ta l o parcialm ente, n i 
aún en  las condiciones previstas en el a r 
tículo 598 del Código Civil; c) No mover 
la M áquina del sitio en que está  insta lada  
sin el consentim iento expreso e in terven
ción del Locador, en cuyo caso deberá 
abonar los gastos que ello origine; d) M an
tener bien bisible y no qu itar las placas de 
identidad1 que especifican la propiedadj 
núm ero, modelo y m arca de la  M áquina; 
e) No introducir modificaciones de n in 
guna natu ra leza  a  la M áquina; f) Defen
der y hacer valer todos los derechos de 
propiedad del Locador sobre la  m áquina; 
g) N otificar inm ediatam ente al Locador de 
cualquier intervención o violación por te r 
ceros de cualquiera de sus derechos con 
respecto a la M áquina; h) Perm itir el 
acceso aL personal autorizado por El Lo
cador a fin  de tom ar lectura  del medidor, 
realizar el m antenim iento  o reparación de 
la M áquina o la in terrupción del servicio a 
que se refiere la clásula siguiente.

"9. En caso de incum plim iento por parte  
del Locatario de cualquiera de estas cláu
sulas, se producirá la m ora au tom ática sin 
necesidad" de interpelación extrajudicial o 
judicial previa, quedando facultado El Lo
cador p ara  in terrum pir el servicio o de
c larar rescindida la  locación si así lo cre
yera conveniente.

“10. En caso que el servicio fuera in te 
rrum pido por causa im putable al Locatqg 
rio, s*e fac tu ra rá  el alquiler m ínim o esws* 
blecido en el artículo 2 cuando el núm ero 
de copias obtenidas en el mes no a lcan 
zara á dicho mínimo.

“11. Las partes convienen, adem ás en 
caso de incum plim iento por p a rte  del Lo
catario  de cualquiera de las cláusulas, El 
Locador podrá requerir la inm ediata de
volución de la M áquina o solicitar su se
cuestro judicial de acuerdo con lo dispues
to  en el artículo  221 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación (Ley 17.454),
o invocando el fundam ento  legal que con
sidere apropiado. El secuestro podrá ser de
cretado a solo pedido del Locador, sin n e 
cesidad de cum plim entar ningún otro re 
caudo docum ental o procesal previo, y sin 
otorgam iento de contracautela  alguna, co
rriendo por cuenta del Locatario los gas
tos de traslado  y seguro, El Locatario  pres
ta  desde ya su irrevocable conform idad 
para  que El Locador se constituya en único 
y definitivo depositario de la  M áquina ob
jeto del secuestro, relevándolo de toda obli
gación directa o ind irecta proveniente del 
ejercicio de ese cargo, pudiendo El Loca
dor, u n a  vez hecho efectivo el secuestro, 
disponer- de la M áquina en la form a que
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lo considere m ás conveniente para  sos in 
tereses, asum iendo el único compromiso 
fren te  a l Locatario de restitu irle  nr>a m á
quina de modelo sim ilar p a ra  el caso que 
así se estableciera.

“12. El Locador podrá igualm ente decla
ra r  rescindida la locación en el caso que 
El Locatario resolviera su disolución o li
quidación o si recayera un  embargo sobre 
la M áquina.

“13. El Locador tom ará  a su cargo toda 
pérdida o daño ocasionado a la M áquina, 
excepto los que resu ltaren  por culpa o ne
gligencia del Locatario .o por su incum pli
m iento con cualquier cláusula o por la u ti
lización de m ateriales de consumo que no 
sí" ajusten  a las especificaciones aproba
das por El Locador.

"14. — A la conclusión de la locación, 
por cualquier causa, El Locatario deberá 
cesar de inm ediato en el uso de la M áquina 
y ponerla a disposición del Locador en 
perfectas condiciones de uso y conserva
ción dentro de las cuaren ta  y ocho (48) 
horas siguientes a la conclusión de la lo
cación. Si así no lo hiciere, El Locador, 
quedará facultado para  solicitar la  m edi
da prevista en la clásula 11.

“15. Queda entendido que la fa lta  de co
rrien te  eléctrica o cualquier o tra  circuns
tancia  a jena  a la voluntad del Locador qué 
im pidiera al Locatario hacer uso de la 
M áquina, no autorizan a éste a dejar cum 
plir con las obligaciones contraídas. En 
caso de que El Locador no efectuara  las 
reparaciones necesarias a la M áquina o no 
sum inistrara los m ateriales de consumo en 
el plazo de cuaren ta  y ocho (48) horas h á 
biles de intim ado al efecto en form a fe
haciente por El Locatario, éste tend rá  de
recho a  deducir del alquiler mínim o con
tenido, la  parte  proporcional al tiem po en 
íjfue la M áquina no hubiera podido u tili
zarse.

“16. Cualquier to lerancia del Locador en 
recibir las sumas que fueran  debidas fuera 
de los plazos estáblecídos o al incum pli
m iento de cualquiera de las cláusulas y 
ccndiciones pactadas no  podrá ser in te r
pretado como aceptación de la alteración 
invocada n i tom o precedente p a ra  la re 
petición del hecho tolerado.

“17. "El Locador y El Locatario, se some
ten  expresam ente a los T ribunales Ordi
narios de la Provincia de Salta, renuncian
do a cualquier otro fuero o jurisdicción 
que pudiera corresponder, y a  todos sus 
efectos constituyen domicilio especial en 
los indicados en el presente. Queda en ten 
dido que la instalación de la M áquina, cuyo 
arrendam iento  solicitamos por el presente 
en form a irrevocable se in te rp re ta rá  como 
vuestra aceptación- de todos los térm inos, 
cláusulas y condiciones de esta oferta, con
siderándose desde ese m om ento como p er
feccionado el contrato  de locación p ro 
puesto, Fdo.: BETTY ELENA ESTEBAN DE 
FERNANDEZ, Escribana Pública Nacional. 
D irectora. Fdo.: AUGUSTO TERRACINI,

G erente Regional Centro Noroeste, X ERO X  
ARGENTINA I.C.S.A.”.

Art. 29 — Dispónese que por el D eparta
m ento de Pagos, del M inisterio de Gobier
no, se liquide en form a m ensual el im por
te de las fac tu ras que presente la  firm a 
Xerox A rgentina I.C.S.A., con motivo de la 
aprobación del contrato  de referencia.

Art. 3  ̂ — El gasto que dem ande el cum 
plim iento de lo dispuesto en el presente 
decreto, se im Dutará de la  siguiente for
m a:

Finalidad 1. Función 90, Sección 0, Sec
tor 1. P artida  Principal 2, Bienes, O.D.F. 
N? 72. Ejercicio 1971.

F inalidad 1, Función 90, Sección 0, Sec
to r 1. P artida  P rincipal 3, Servicios, O.D.F. 
N^ 72, Ejercicio 1971.

Art. 49 — El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 5? - C om uniquen, publique e en el 
Bo’etír. Oficial y archívese.

S P A. MGE N' BE RC
Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3183

Ministerio de Gobierno
Expediente N9 41-49531.

VISTO el decreto N9 100 de fecha 10- 
VII-70 y a ten to  lo solicitado por Je fa tu ra  
de Policía de la  Provincia, m ediante nota 
N9 153 de fecha 28 de octubre del año en 
curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Déjase sin efecto el a r 
tículo 29 del decreto N? 100, de fecha 10- 
VII-70.

Art. 29 — Autorízase a  Tesorería Gene
ra l de Policía de la  Provincia, a  ^quidar 
los haberes correspondientes a l Agente 
(clase 06), Personal de Seguridad de Ppli- 
cía de la Provincia (Leg. 2042), don GE
RARDO EULOGIO ERAZO, M. I. núm ero 
7.253.675, con revista en  la Sección Gabi
nete de Identificaciones, desde el día 13- 
111-70 y h as ta  el 21-VI-70, inclusive, por 
no ser im putables al mismo las causas por 
las cuales no prestó servicio.

Art. 39 .— El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro dé Go
bierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques*’ en el Bo 
letin Oficia] y archívese.

S P A N G E  B F R f i  

Museli
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Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3184

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 01-3209.

VISTO la vacante existente, a ten to  lo 
solicitado por Fiscalía de Gobierno a fs. 9 
y 12, lo inform ado por la Dirección Gene
ra l de Presupuesto a fs. 10 y lo m anifes
tado por la Secretaría G eneral de la Go
bernación a fs, 11 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ajüicu¿o-.,Jlg — _ Promuévese a p a rtir  del 
día i<? dé julio del año en curso, a l  em 
pleado categoría 23, ,clase 11, Personal de 
Servicio de Fiscalía .de Gobierno, señor 

■ JUSTINO D i PAULI} a l cargo de categoría
21, de igual personal y dependencia y en 
vacante de presupuesto.

Art. 29 — Exceptúase del congelam iento 
dispuesto per el a rt. 10 de la . ley N? 4387/ 
71, el cargo de categoría 23, ciase II , P e r
sonal de Servicio de Fiscalía de Gobierno, 
por ascenso de su an terio r titu lar, señor 
Justm o Di Pauli.

Art. 39 — Desígnase a p a rtir  de la fe
cha aue tome posesión de sus funciones, ai 
señor DANIEL CHACON, M. I. N<? 8.169.677, 
C. 1944, en el cargo de categoría 23, clase
11, Personal dé Servicio de Fiscalía de Go
bierno, perteneciente al personal jornali- 
zado, afectado a i Plan, de Obras y en va
cante por ascenso del señor Justino  Di P au 
li.

Art. 49 - El presen te  decreto será re
frendado por Ics'señores M inistros de Go
bierno y de Economía.
-' Ar\ 59 — Comiiníque'ie, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

SP A N G E N B  E R  G 
Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3185

Ministerio de Gobierno 
Expediente N<? 53-1948.

VISTO i a no ta  de fecha 7 de octubre del 
año en curso, elevada por la M unicipali
dad de Coronel Juan  Sola, departam ento  
de Rivadavía B anda Norte, m ediante la 
cual propone la designación del señor Ro
que Palomo, como Juez de Paz T itu lar de 
la localidad de Colonia B uena V entura, en 
razón de encontrarse dicho cargo con pe
ríodo vencido;

Por ello; a ten to  a las disposiciones es
tablecidas en el a rt. 165 de la  C onstitu
ción Provincial y a lo solicitado por la Di
rección de Coordinación de M unicipalida
des a  fs. 3 de estos obrados,

El Gobernador de la Proviifcia
D F C B F T A :

Artículo 19 — Desígnase por u n  período 
constitucional, Juez de Paz T itu la r de la

localidad de Colonia Buena V entura, de
partam en to  de R ivadavia B anda Norte, a l 
señor ROQUE PALOMO, M. I. N9 2.595.156,
C. 1894.

Art. 29 — El presente decreto será  re
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N9 3186

Ministerio de Gobierno
Expediente N9 54-240.

VISTO las presentes actuaciones, m e
diante las cuales los señores Andrés Ar- 
gibáy M arino y Oscar Lucio Mercado, en 
su carácter de presidente y secretario, res
pectivam ente, de la en tidad  denom inada 
“C!ub Atlético Unión M adereros”, con do
micilio legal en la  ciudad de San Ram ón 
de la Nueva Orán, solicitan p a ra  ei m is
mo la aprobación del esta tu to  social y el 
otorgam iento de la personería jurídica; y

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad ha  cumplido con 

todos los requisitos legales y pagado el im 
puesto que fija  la ley N9 4290/69, arts. 16 
y 17 inc. 6 b);

Que Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, en su inform e dé fs. 
19 aconseja hacer lugar a  lo solicitaste 
precedentem ente y a ten to  lo dictam isaw S- 
por el señor Fiscal d° Gobierno a  fs. 20 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase el esta tu to  so
cial de la  entidad denom inada “CLUB 
ATLETICO UNION MADEREROS”, con do
micilio legal é"n la ciudad de San Ram ón 
de la Nueva Orán, que corre de fs. 5 a  fs. 
12 vta. del presente expediente, o torgán
dosele la personería jurídica solicitada.

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales, extién
danse los testim onios que se soliciten en 
el sellado que p a ra  ta l caso fija  la  ley n ú 
mero 4290/69.

Art. 39 — El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Go
bierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli
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Salta, 10 de í - . J r  MTTS
DECRETO N? 3187

Ministerio de Gobierno
Expíe. N9 41-5250

VISTO la presentación formu'j.¿i r<T ei Presi
dente de la Caja de Seguridad So.:i! Abosa
dos, en el sentido de que se aetual .-r  el vj  c c  ce1, 
estampillado profesional previsto *■:: -j, Z-: X- 
3813/64;

Por ella; atento a las "disposiciones ■_ 
eji el artículo 1 2  de la referida ley. a lo J /c a 
minado por el señor Asesor Letracb itei. 
terio de Gobierno a fs. 5 vta. y a io úifcnna^-.' 
por el organismo recurrente a fs. 6/7, de cslos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícirüo 1*? — Modifícase el valor del estern- 
pil.ado profesional previsto por el artículo 99 de 
■a ley N9 3813/64, fijándose en la suma de Ocho 
pesos (? 8 ,0 0 ) en los casos previstos en -e! pri
mer párrafo del citado artículo y en la simia 
de doce pesos ($ 1 2 ,0 0 ) el valor de la estampilla 
profesión a1, según el párrafo siguiente de la mis
ma disposición legal.

Art. 29 -— El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Alt. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DEORETO 'N<? 3188

Ministerio de Gobierno 
Expbe. 'N<? 59-2611 

VISTO el decreta N9 1995 de fecha 16-TII-71 
y atento lo solicitado por la Dirección de Cultu
ra de la Provincia mediante nota -N9 1763 de1 
16 de noviembre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — Modifícase la imputación ccn- 
r ;nada en el decreto 'N9 1995 de fecha 16 de 
r; irzo del corriente año; dejándose establecido 
i r :e el gasto de referencia debe ser con cargo a 
Jurisdicción 3 - Unidad de Organización 10 - 
Finalidad 5 - Función 1 - Sección 1 - Sector 1, 
Partida Principal 3 - Parcial 16 - Orden de Dis
posición de Fondos N9 70 “Valores a regulari
zar” - Ejercicio 1971, y no como se especifica
ra en el decreto citado.

Art. 2? — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro- de Gobierno y firma
do por el señor Secretario de 'Estado de Eduia- 
ción y Cultura.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli
Palacios

Salta, 10 de diciembre de 1971
DECRETO N9 3189

Ministerio de Gobierno
Expíe. \ 7<? 51-27774

VISTO el memorándum N1? 1567 y resolucio- 
rvv* Xros. 4442 y 4443 de fechas 17 y 15 de no- 
v.-mhre del año en curso, respectivamente, ele- 
v i i . j  por la Dirección Provincial del Trabajo, 
y a:e:r_;> a los términos contenidos en las mis
mas.

El Gobernador de la Provincia
D E C R  E T  A l 

Artículo 1® — Apruébase las r-esoluciones nú
meros 4442 y 4443 de fechas 17 y 15 de noviem- 
: re ñir’ ícrriente año, dictadas por la Dirección 
Provincial del Trabajo y cuyos textos se trans
criben a continuación:

“Salta. 15 de noviembre de 1971. —- RE
SOLUCION N<? 4442/71. DIRECCION PRO
VINCIAL DEL TRABAJÓ. — VISTO: En 
nota elevada por Oficina de Personal con fe
cha 8  de noviembre en curso, en la cual se 
detalla que el empleado ANTONIO SILVEI- 
RA - Categoría 23 - 11, ha registrado duran
te el año en curso, seis (6 ) FALTAS SIN 
AVISO, en las siguientes fechas:- 21-1-71; 24- 
11-71; 1-III-71; 16-VIII-71; 8-X-71 y 5-XI-71; 
y CONSIDERANDO: Que el art. 46 del De
creto 6900/63, dispone que “Inasisten:ia sin 
aviso” . .. Quinta inasistencia: 15 días de sus
pensión sin prestación de servicios. ..  Que el 
citado empleado, ha registrado 5 faltas “Sin 
Aviso”, las que dan origen a lo que fe resuel
ve a continuación; Per ello, EL DIRECTOR 
PROVINCIAL DEL TRABAJO, RESUEL
VE: —Artículo 19; Aplicar al empleado AN
TONIO SILVEIRA, Categ. 2 3 - 1 1 ,  15 días 
de suspensión a partir de su notifica-ion. sin 
prestación de servicios, por haber im cm do en 
la quinta inasistencia sin justificar y de acuer
do a lo dispuesto por el art. 469 del decreto 
6900/63. —- Art. Envíese copia de la pre
sente al Ministerio de Gobierno, solicitando 
la aprobación respectiva. — Art. 39; -  Regís
trese, por Oficina de Personal notif'quese, to
me nota Sección Contaduííá y HaWlitaiíóii de 
Pagos, cumplido archívese. -— Fdo.: TULTO 
APRÁNLLIE., Director Dirección Provincial 
del Trabajo”.

“SALTA, 15 de noviembre de 1971. — RE
SOLUCION' IN9 4443/71. — DIRECCION 
PROVINCIAL DEL. TRABAJO. — VISTO: 
La nota elevada por Oficina de Person-al ■ o ' 
fecha 8  de noviembre en curso, en la cu a’ ?<± 
detalla que la empleada IRMA ESTELA ES
CUDERO DE PRADO, Categ: 18 - 02, ha 
registrado durante el año en curso cinco (5) 
FALTAS SIN AVISO, en bs siguieres fe
chas: 1-II-71; 9-II-71; 10-11-71; 6 -IV-~l y
l-X-71; y CONSIDERANDO: Q e el art. 4<= 
de! Decreto 6900/63, dispone que “Inasiste"-' 
cia sin aviso” . .. Quinta inasisfcen ia: 15 días 
de S:'.pensión sin prestación de se rv ic io '...”; 
O ? citada empleada, ha registrad^ 5 fd- 
: .? '"sin aviso” , las que dan origen a ’o qu“ 
se re^' e’ve a continuación; Por el]o, EL DI
RECTOR DE LA DTRFCCT’ON PROVIN
CIAL DEL TRABAJO, RESUELVE. — Ar-
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tícu'o 1*?: Aplicar a la empleada IRMA ES
TELA ESCUDERO DE PRADO, Categ. 18, 
02, 15 días de suspensión a partir de su no
tificación, sin prestación de servicios, por ha
ber incurrido en la quinta inasistencia sin jus
tificar y de acuerdo a lo dispuesto por el art. 
46 del Decreto N<? 6900/63. — A rt 2?: En
viase copia de la presente al Ministerio de 
Gobierno, solicitando la aprobación respecti
va. — Art, 39; Regístrase, por Oficina de Per
sonal notifíquese, tome nota 'Sección Conta
duría y Habilitación de Pagos, cumplido ar
chívese. — Fdo.: jLT.TO AFRA'W J,TE Di
rector, Dirección Provincial del Trabajo”.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do p iS P e lseño r ‘Ministró tlé  Gobierno.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
letíi Oficial y archívese.

S P A N O E N B F . R G

Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3190

Ministerio de Gobierno 
Expte. m  05-949

VISTO lo informado por el Departamento de 
Pagos del Ministerio de Gobierno y Gobernado a, 
en nota de fecha 25 de agosto del año en cur
so, referente a .llamadas a larga distancia, efec
tuada desdfe el teléfono N9 15080 no autorizado 
p.ará tales fines, ni incluidos en los decretos Nros. 

.2598-E/62, 4034-E/62 y similares que preven 
las excepciones y según detalle que Se consigna 
en la nota dfe referencia;

Por eUo y atento lo solicitado por Secretaría 
General de la Gobernación a fs. 5 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provínola 
D E C R E T A :

Acti nio 19 — Apruébase -Jas comunicaciones' 
*"lofnn’>as, a lar^a distancia efectuadas desde el
teléfono N° 15080, en las fechas que seguida-
me-te se detallan:
16- ÍI-71 San Miguel de Tucmnán 6 ’ $ 6,30
4-III-71 General Güernes 2 ’ „ 1,05
4-III-71 General Güernes 2 ’ „ 1,05
6-IV-71 Cerrillos í%»■1 „ 0,63

27-IV-71 Cerrillos í „ 1,47
17- V-71 Orán 8 ’ 3) 8,40
17 V-71 Tartagal 8 7 „ 7,9 8

$ 26,88

Art. 29 — E! presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 —^Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

■SPANG E N  B E R G

Museli

Salta, 10 de diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3191

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 41-52-22

VISTO el contrato -de locación de servicios 
celebrado entre la Provincia de Salía y el señor 
José Enrique: Precio, atento a los términos con
tenidos en el mismo, a lo aconsejado por la Di
rección General cíe Enseñanza Media, Técnica y 
Superior y a lo solicitado por la Secretaría de 
Estado de Educación y Cultura a fs. 11 de estos 
obrados,

£1 Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase el contrato de loca
ción de servicios celebrado entre 1a PROVINCIA 
DE SALTA, representada por ©1 señor Secreta
rio de Estado de Educación y  -Cultura, profesor 
NESTOR OSCAiR PALACIOS, y el señor JOSE 
E’NiRIQUE PRECIO, cuyo texto se transcribe a 
continuación:

“Entre la PROVTjNCIA DE SALTA, repre
sentada en este acto por él señor Secretario 
de Estado -de Educación y Cultura, profesor 
■NESTOR OSCAR PALACIOS, que en ade
lante se denominará LA PROVINCIA, con do
micilio en cálle Mitre 'N9 23 de la ciudad de 
Salta, por una parte y el señor JOSE ENRI
QUE PRECIO, C. I. N9 132,954, Policía de 
Salta, que en adelante se denominará EL 
CONTRATADO, con domicilio en la ciudad 
de Tartagal, por la otra parte, convienen en 
celebrar el presente contrato de locación de 
servicios, sujeto a  'las -siguientes ¡cláusulas: 

“PRIMERA: EL CONTRATADO se de
sempeñará en las funciones de Encargado del 
taller experimental de artes plásticas, de la 
ciudad de Tartagal, creado por decreto Nro. 
993/71, para la enseñanza del dibujo y la 
pintura, con la finalidad de encausar las vo
caciones artísticas de quienes se interesen por
las mismas.

“SEGUNDA: EL CONTRATADO se, obli
ga a: 1) Prestar sus servicios con eficiencia y 
capacidad; 2) Obedecer toda orden • emanada 
de un superior jerárquico, con atribuciones y 
competencia para darla y que reúna - las for
malidades del caso, debiendo la misma tener 
por objeto la realización de aptos de servi
cios; 3} Guardar estricta reserva acerca de los 
trabajos que realice y de los que tuviese co
nocimiento en razón de sus funciones, no pe
diendo valerse de sus informaciones para fin 
alguno ajeno al servicio, salvo autorización 
expresa (Je LA PROVINCIA.

“TERCERA: LA PROVINCIA abonará a 
EL CONTRATADO, la suma de Cuatrocien
tos noventa y tres pesos con cincuenta centa
vos ($ 493,50) mensuales, en concepto de suel
do y estado docente, desde el 1?-IX-71 hasta 
el 30-XI-71, como así también la suma de 
Ciento veintitrés pesos con treinta y siete cen
tavos ($ 123,37), en concepto de sueldo anual 
complementario.

“CUARTA: LA PROVINCIA podrá dispo
ner el desplazamiento de EL CONTRATA
DO para efectuar comisiones de trabajo, abo-
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nando los gastos de dicho trasL^o.
do con el régimen establecido o <r:-r se esfct-
bleciere al respecto.

"QUINTA: EL CONTRATADO 
ta su voluntad de no acogerse al rczm^z. e 
la Caja de Jubilaciones y Pensione? de la 
Provincia y del Instituto Provincial de S est
ros.

“SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá res
cindir este contrato mediante telegrama cola
cionado u otro medio fehaciente, con treinta 
(30) días efe anticipación y sin necesidad d? 
interpelación judicial si los servicios de EL 
CONTRATADO no fueren considerados sa
tisfactorios .o necesarios y en ningún supuesto 
EL CONTRATADO tendrá derecho a recla
mar indemnización de ninguna índole.

“OCTAVA: EL CONTRATADO prestará, 
declaración jurada de réditos a los fines de la 
retención impositiva que corresponda.

“NOVENA: Para todas las cuestiones que 
pudieran plantearse como consecuencia del 
presente contrato, las partes constituyen do
micilio especial en los lugares consignados 
“up-supra” y se someten a la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de los Tribunales de 
la ciudad de Salta,

“En prueba de conformidad se firman tres 
(3) ejemplares de un mismo tenor 3' efecto, 
en .la ciudad de Salta a un día del mes de se
tiembre del año mil novecientos setenta v uno. 
Fdo.: Prof. NESTOR OSCAR PALACIOS, 
Secretario de Estado de Educación v Cn’tu
ra. - Fdo.: JOSE ENRIQUE PRECIÓ”,

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente; se im
putará a Jurisdicción 1 - Unidad de Organización 
N*? 19 - Escuela Provincial de-Bellas Artes “To
rnas Cabrera” - Partida Principal 3 - Servicios - 
Parcial 5 - Honorarias y Retribuciones a Terce
ros - Ejercicio 1971.

Ait. 3° — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese* publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese-.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 10 cíe diciembre de 1971 
DECRETO 'N? 3192

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 52-51048

VISTO el contrato de locación de servicios 
celebrados entre la Provincia de Salta y las se
ñoritas Ana María Molina y Milagro Estela Co
rrea;

Por ello-; atento a los términos contenidos en 
los mismos y a la imputación dada por la Direc
ción General del Pvegistro del Estad’9  Civil y de 
la Capacidad de las Personas a fs. 8  de estos o- 
brados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1? — Apruébase e] contrato de loca
ción de servicios celebrado entre la PROVINCIA

DE SALTA, representado por S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, doctor VICTOR MUSELI, 
y la señorita AiNA MARIA MOLINA, cuyo tex
to se transcribe a continuación:

“Entre la Provincia de Salta, representada 
en este acto por S. S. el señor Ministro de Go
bierno, doctor- VICTOR MUSELI, que en a- 
dslante se denominará EL CONTRATANTE, 
por una parte y la señorita ANA MARIA MO
LINA, L. C. N? 6.5*56.345, que en adelante 
sé denominará LA CONTRATADA por 
la otra parte, convienen de mutuo acuerdo en 
celebrar el presente contrato de locación de 
servicios, ajustándose a las siguientes cláusu
las:

“PRIMERA: LA CONTRATADA, se de
sempeñará como Encargada de lá Oficina dét 
Registro del Estado Civil de Ja localidad de 
Hipólito Irigoyen, departamento de Orán, con 
todas las facultades y obligaciones innerentes 
al cargo, sometiéndose al régimen disciplinario 
de la Repartición.

“SEGUNDA: LA CONTRATADA tendrá 
como línica y exclusiva retribución por paite 
de la Provincia en concepto de honorarios, la 
suma de Pesos Ley 18.188 (Cinco pesos) $ 5;00 
por cada registración demográfica que efec
túe,. ya sea de nacimiento, matrimonio, defun
ción o acta especial de inscripción, qué se a- 
bonará por trimestre vencido. Por las tareas 
inherentes a la Ley 17.671 percrb!rá del Re
gistro Nacional de la? Personas, la suma que 

• como pago de honorarios ábpus dicho orga
nismo al personal de las Oficinas Seccionales, 
de : onforijiidad a lo establecido en el Decre
to Nacional Ñ? 8924/69, Anexo III.

“TERCERA: Este contrato comenzará a re
gir a partir de la firma del decreto ratifica
torio y tendrá una duración de un año, que
dando prorrogado» automáticamente en forma 
sucesiva por términos iguales, si a su venci
miento las partes no manifestaran su volun
tad de rescindirlo.

“CUARTA: Las partes contratantes podrán 
rescindir este contrato antes de su vencimien
to, previa notificación expresa en un plazo no- 
menor de (15) quince días hábiles.

“QUINTA: LA CONTRATADA se cb li-i 
a prestar servicios dentro de .los días, horarios 
y funciones que establezca la Dirección Ge
neral del Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas, sin per¡uicio de desem
peñarse en días y horas no laborables, cuan
do las razones de servicio así lo requieran.

“SEXTA: LA CONTRATADA maníf:esta 
en este acto su voluntad de no acogerle a los 
beneficios que otorga el art. 4? del Devreto 
Ley "¡N̂  77/56 y por ello no efectuará aporte 
jubilatorio, como así tampoco al Instituto Pro
vincial de Seguros en el régimen de Seguro de 
Enfermedad.

“SEPTIMA: Para todos los efectos legales 
que pudieran plantearse, las partes constru
yen domicilio en: Mitre 23 e Hipolito Irigo
yen, departamento de Orán, respectivamente, 
sometiéndose a la jurisdicción de los tribu- 
n.:-e.s ordinarios del Distrito Jud'icial del Cen
tro de la Provincia de Salta.

''OCTAVA: De conformidad y previa lec
tura. se firman tres ejemplares de un mismo
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tenor y efecto, en la ciudad de Salta a ios 
diez días dél mes de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno. — Fd'o.: Dr. VICTOR 
MUSELI, Ministro de Gobierno. - Fdo.: AÍNA 
MARIA MOLINA”.

Art. 2*? — Apruébase el contrato de loca
ción de servicios celebrado entre"’a PROVINCIA 
DE SALTA, representado por S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, doctor VICTOR MUSELI, 
y la señorita MILAGRO ESTELA CORREA, cu
yo texto se transcribe a continuación:

“Entre la Provincia de Salta, representada 
en este acto por S.- S. el señor Ministro de Go
bierno, doctor VICTOR MUSELI, que en a-

por r-na parte v la señorita MILAGRO ES
TELA CORREA, L. C. :N? 3.930.987, que en 
adelante se demonimará LA CONTRATADA 
por la otra parte, convienen de mutuo acuer
do en celebrar el presente contrato de loca
ción de. servicios, ajustándose a las siguiente 
cláusuVs:

“PRIMERA: LA CONTRATADA se de- 
?em"-e fiará como Encangada de la Ofcina del 
Regis’ro del Estado Civil de la localidad d’s 
El Tunal, departamento de Metán, con todas 
las facultades y obligaciones inherentes al 
. r-rco, sometiéndose al régimen disciplinario 
de la repartición,

“SEGUNDA: LA CONTRATADA tendrá 
como única y exclusiva retribución por parte 
<ie la Provincia en concepto efe honorarios, la 
suma de Peses Ley 18.188 (Cinco pesos) S 5,00 
por cada registr ación demográfica que efec
túe, ya sea de nacimiento, matrimonio, defun
ción o acta especial de inscripción, que se a- 
botiará por trimestre vencido. Por las tareas 
inherentes a la Ley 17.671 percibirá del Re
gistro Nacional de las Personas, la suma que 
corno pago de honorarios abone dicho orga
nismo al personal cíe las Oficinas Seccionales, 
de conformidad a lo establecido en el Decre
to National Ñ9 8924/69, Anexo III.

‘tTERCERA: Este contrato comenzará a re- 
’gír a partir de la firma dél decreto ratifica
torio y tendrá una duración de un año, que
dando prorrogado automáticamente en forma 
sucesiva por términos iguales, sí a su venci
miento las partes no manifestaran su volun
tad de rescindirlo.

“CUARTA: Las partes contratantes podrán 
rescindir este contrato antes de su veninrien- 
to, previa notificación expresa en un plazo no 
menor de (15) quince días hábiles.

“QUINTA: LA CONTRATADA se obliga 
a prestar servicios dentro de 'os días, horarios 
y funciones que establezca la Dirección Ge
neral del Registro del Estado Civil y Capa
cidad dg las Personas, sin perjuicio de desem
peñarse en días y horas no laborables, cuan
do las razones de servicio así lo requieran.

“SEXTA: LA CONTRATADA manifiesta 
en este acto su voluntad de no acogerse a los 
beneficios qi'-e otorga el art. 49 del Decreto 
Ley 'N9  77/56 y por ello no efectuará aporte 
jubila torio, como así tampoco al Instituto Pro
vincial de Seguros en el régimen de Seguro de 
Enfermedad.

“SEPTIMA: Para todos los efectos legales 
que pudieran plantearse, las partes constitu

yen domicilio en: Mitre 23 y El Tunal, de
partamento de Metán, respectivamente, some
tiéndose a la jurisdicción "de los tribunales or
dinarios del Dis^-'ío Judíela'. del Centro de la 
Provincia de Salta.

“OCTAVA: De conformidad y previa lec
tura, se firman tres ejemplares de un mismo 
tenor y efecto, en la ciudad de Salta a los 
nueve días del mes de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno. — Fdo.: Dr. VIC
TOR MUSELI, Ministro de Gobierno. - Fdo.: 
MILAGRO ESTELA CORREA”.

Art. 3*? — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará a Jurisdicción 3, Unidad de Organización 
7, Finalidad 1, Función 90, Servicio 3, Parcial 
5, Ejercicio 1971.

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli
Sosa

Salta, 10 cíe diciembre de 1971 
DECRETO N<? 3193

Ministerio de Gobierno
VISTO las. tareas que en horario extraordina

rio y con dedicación fancional exclusiva ha veni
do cumpliendo el abogado de Fiscalía de Gobier
no, doctor Jorge Oscar Folloni, como Asesor de 
la Secretaría General de la Gobernación, y
CONSIDERANDO:

Que el mencionado profesional se desempeñó 
como Asesor desde el 19 de mayo del año en cur
so, sin perjuicio de las funciones de las que es 
titular, por lo que se hace necesario retribuir di
chas tareas adicionales, que son cumplidas inclu
so en días no laborables;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 — Fíjase al doctor JORGE OS

CAR FOLLONI, abogado^ de Fiscalía de Gobier
no, una sobreasignación única de Tres mil seis
cientos pesos ($ 3,600), en concepto de responsa- 
Irlidad adicional, por su condición de Asesor de 
la Serretaría General d-s la Gobernación, y por 
el período comprendido entre el 19 de mayo al 
31 de octubre del año en curso.

_ Art. 29 — Lá erogación que dsmande el cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 19, se 
imputará a la Jurisdicción 1 - Unidad de Orga
nización 1 - Finalidad 1 - Función 01 - Sección 
0 - Sector 1 - Principal 1 - Parcial 2  - Sub-Par- 
cial 1 1  del presupuesto vigepte. ■

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli
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Salta, 10 efe diciembre de 1371 
DECRETO N? 3194

Ministerio de Gobierno
VISTO el decreto 1324 del 12 de agosto de 

1971 por el que se otorga al personal dependien
te de la Dirección de Coordinación y Enlace so- 
breasignación por realizar tareas fuera del hora
rio habitual, y
CONSIDERANDO:

Que por Expediente 'N9 01-05131 el Sr. Mauro 
Escaíante solicita ser- excluido de los beneficios 
de la sobreasignación ya que por razones efe sa
lud no puede desempeñarse en horas fuera de  
las reglamentarias, por lo que desaparecen las 
causales que dieron origen al citado decreto.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Articulo 19 — Déjase sin efecto, a partir del 19 
de setiembre del año en curso, la sobreasigna
ción acordada al Sr. MAURO ESCALANTE por 
Decreto N° 1324 del 12 de agosto de 1971, por 
las razones invocadas en los considerandos del 
presente.

Art. 21? — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 10 efe diciembre de 1971 
DECRETO N9 3195

Ministerio de Gobierno 
Expte. N° 44-73135 

VISTO el deerteto N9 993 de fecha 13 de iu- 
ito del año en curso y atento lo solictado por Je
fatura de Policía de la Provincia, mediante no
ta N9 100 de fecha ll-XI-71,

El Gobernador de Ja Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Déjase sin efecto a partir del 
día 23 de setiembre del corriente uño, la beca 
otorgada mediante el art. 19, apartado 7) del de
creto 'N9 993, de fecha 13-VII-71, al Cadete de 
19 Año de la Escuela de Policía “General Gü-e- 
mes”, señor PABLO MARCIAL AGOSTA, D. N. 
I. N9 10.006.351 - C. 1951, en mérito a. que el 
mismo presentó su renuncia.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 — Comuniqúese, pablíauese en el Bo
letín  Oficial y archívese.

S P A X G E X B E R G 
Museli

Salta, 10 de diciembre de 197i  
DECRETO :X9 3196

Ministerio de Gobierno 
Expte. X9 54-2.37

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales el Escribano Público Nacional Carlos Pon- 
ce Martínez, por autorización conferida en acta 
que corre a fs. 3 (punto quinto), solicita para la 
entidad denominada “Ingeniero Femmimni” So
ciedad Anónima, Constructora, Inmobiliaria y Co
mercial, con domicilio legal en esta ciudad, la 
aprobación del estatuto social y el otorgamien
to de la personería jurídica; y
CONSIDERANDO:

Que la citada entidad ha cumplido con todos 
los requisitos legales y pagado el impuesto que 
fija la ley N9 4290/69, arts. 16 y  17, inc. 6  b);

Que Inspección de Sociedades Anónimas, Ci
viles y Comerciales en sis informe de fs. 2 1 , a- 
conseja hacer lugar a lo solicitado precedente
mente y atento lo dictaminado por el señor Fis
cal dé Gobierno a fs. 22 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
O E C R R T A -

Artículo 19 — Apruébase el estatuto social de 
la entidad denominada “INGENIERO FEMMINI- 
N I” SOCIEDAD ANONIMA, CONSTRUCTORA, 
INMOBILIARIA Y COMERCIAL", con domici
lio legal en esta ciudad, que corre de fs. 2  a 
fs. 17 del presente expediente, otorgándosele la 
personería jurídica solicitada.

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Civiles y Comerciales, extiéndanse los tes
timonios que se solicitan en el sellado que para 
tal £&so fija la ley N9 4290/69.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Alt. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

■SPA N G„E N B E R G  

Museli

Salta, 10 de .diciembre de 1971 
DECRETO N9 3197

Ministerio de .Gobierno
Expíes. Nros. 52-46513 y 52-47474

VISiTO Isjs pr^serdjes actuaciones, mediante 
la.s cuales la Dirección General del Registro del 
Estado Civil y de la Capacidad de las Personas, 
solicita el reconocimiento y pago de servicio en 
horario extraordinario, cumplido por personal de 
su dependencia durante los me?<*s de junio, ju
bo, agosto y setiembre del año en curso, c o t í  

motivo de la actualización de dom icíj's por par
te de los ciudadanos, en cumplimie-tn a dir ca
tivas impartidas por el Ministerio del interior: 

Por ello; atento lo informado por el D-.p.tr^-- 
merfto de Pagos del Ministerio de Gobierno a fs. 
5, 18 y 19 de estos obrados,

El G obernador de la  Provincia
D E O R C T  A:

Artículo I*? — Reconócese el servició en ho
rario extraordinario, cumplido por el personal de 

Dirección General del Registro del Estado Ci- 
\ r  y de la Capacidad cb las Personas, que segui- 
cdinente se detalla, por los meses del año en cur- 

ou«? se e5pefieun y con el total de horas que 
'  . c2io se indican:
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Xombre y Apellido Junio
H oras Trabajadas 

Julio Agosto Setiemb.
Total

Elena G. Albornoz de Roías 24 6 48 48 12-6
Luisa Marcela Mendoza — — — 57 57
Elena Aurora Cabrera — - 15 51 — 66
Nelly Y. Síirayia de Zeláya 2f 9 — — 33
Josefa Maristany de Dip 21 — — .— 21
Nacrbed Musa de Sales — 39 18 — 57
María A. Coadorí de Méndez — 18 54 — '  72
M-'rian P. Coronel de SanaóVál — 21 3 — . 24
Msrfa Susana Mercados 9 .— — 9
Marta. Elvira Majclana .  - 3 — _____ 3
Fáliny -Vffelf* ^ 24 60 63 ____ _ 147
Gladys 'Ramírez — _____ _____ 3 3
Dora Lidia Ovando de Salomón _ — — 57 57
María del Carmen López de Wunderíích - — 54 54

Art. 21?-— El gasto que demande el cumplimien
to de !b dispuesto precfe3éntement& será imgyía- 
do a  Jurisdicción 3 - Unidad' de ÓT^ánfeát^dri 1 , 
Fimeon 01 -  Sección O - Sector 1 -  Principal .1 , 

Parcial % - Sub-Pandal 07 - O .D .F ; N9 62 
Ejercicio .1971.

Art. 39 —, El presente decreto será refrenda
do per el señor Ministro de. Gobierno.

Art. 4 ? __ Comuniqúese, publíqnese en e) Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E E G

Museli

LICITACION PUBLICA

O. P. m  9783 F. N<? 1153
GOBIERNO 1>E LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía
Secretaría de Estado de Obras Publicas

— A.G.A.-S. —
Segundo llamado a Licitación Publica
Obra: “DESBOSQUE VASO DIQUE IT I- 

YURO”. Ubicación: Itiyuro (a 12 km. lo
calidad de Pocitos y 55 km. de T artagal). 
Presupuesto oficial: $ 157.500,00 (Ciento 
cincuenta y siete mil quinientos pesos). 
G aran tía  de la propuesta: $ 1.57-5,00 (Un 
mil quinientos se ten ta  y cinco pesos). Con
sultas, ventas de pliego y destino de 'las 
propuestas: A.G.A.S. San Luis N? 52, Sal
ta. Fecha ap e rtu ra  licitación: 23 de fe
brero de . 1972 a horas 11. Precio del plie
go: $ 40,00 (C uaren ta pesos).

La Administración General
Salta, enero de 1972

Ing\ Angel D. García
A dm inistrador (In t.)

P. L, 18.188, 14,40 e) 3 al 7-2-72

O. P. N<? 9782 T. N? 8675
Ministerio de Obras y Servicios PúbBcos 

Secretaría de Estado de Energía
AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

Gerencia Rsegional del Norte
Divisional Salta

Licitación Pública
Llám ase a Licitación Pública N<? 1/72, a 

realizarse el día 16 de febrero de 1972, a  
las 10 horas. C on tra tar: SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE TABIQUES MAMPARAS 
DE MADERA Y VIDRIO UNIFICADAS EN 
EDIFICIO SEDE DIVISIONAL SALTA. P re 
supuesto; $ 103.520,00 (Ciento tres m il qui
nientos veinte pesos). Pliegos: I*a docu
m entación puede ser consultada y  adqui
rida en las O ficinas de Agua y Energía 
Eléctrica - Divisional Salta, calle: Buenos 
Aíres N<? 155, Salta. Cada proponente po
d rá  adquirir un juego completo de la do
cum entación cuyo precio de venta es de 
$ 15,00 (Quince pesos). La apertu ra  de las 
propuestas se llevará  a  cabo en las Ofici
nas" de Compras y Divisional Salta, calle: 
Buenos Aires N<? 155, Salta.

Andrés If. Pereyra
Jefe de Compras

P. L. 18.188, 14,00 e) 3 y 4-2-72

O. P. N<? 9761 T. N<? 1150
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N^ 5/72
Obra: CORDON CUNETA EN PUEBLO 

DE APOLINARIO SARA VIA. Ubicación: De
partam en to  Anta. Presupuesto Oficial: pe
sos 83.640,83. G aran tía  de la propuesta: pe
sos 8.364, 08. Consultas y Ventas de Plie
gos y destino de las propuestas: Dirección
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de Vialidad de Salta, calle España TU. 
S alta . Fecha de ap ertu ra  de Licitacácu: e3 
día 22 de febrero de 1972 a horas IL30. 
Precio del Pliego: ■$ 8,00.

La Direecáón
P. L. 18.188, 14,40 e) 2 al 10-2-72

O. P. N? 9760 T. N? 1151
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas

— A.G.A.S. —
LICITACION PUBLICA

Obra: N<? C-2-70: AMPLIACION DE LA 
RED CLOACAL EN DIVERSOS SECTORES 
DE LA CIUDAD DE SALTA, presupuesto 
Oficial: $ 167.498,01 (Cielito sesenta y sie
te mil cuatro c’entos noventa y ocho con 
un  centavo). G aran tía  de la propuesta: 
$ 1.674,98 (Un m il seiscientos se ten ta  y 
cuatro  -con noventa y ocho centavos). Con
sultas, ventas de pliegos y destino de las 
propuestas: A.G.A.S. San Luis 52, Salta. 
Fecha ap e rtu ra  licitación: 6 de m arzo/72 
a  horas 11. Precio del pliego: $ 40,00 (Cua
ren ta  pesos).

La Administración General
Salta, enero de 1972 

P. L. 18.188, 14,60 e) 2 al 10-2-72

O. P. N<? 9741 F. N<?' 1143
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Publicas

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACION PUBLICA
Obra: REFACCION Y AMPLIACION CUA

TRO AULAS ESCUELA NACIONAL N° 388 
TRES CERRÍTOS, Salta-C apital. Ubica
c ió n : Salta-C apital. Presupuesto Oficial: 
S 198.930,24. G aran tía  de la  Propuesta: 
S 1.989,30. Consultas, V enta de Pliegos y 
Destino de las Propuestas: Dirección Ge
neral de A rquitectura. Calle: Lavalle 550, 
Salta. Fecha ap ertu ra  licitación: 24 .de fe
brero. H oras 11. Precio del Pliego: $ 60,00.
P. L. 18.188, 14,40 e) 31-1 al 8-2-72

O. P. N<? 9740 F. N<? 1144
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía
Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACION PUBLICA 
CONSTRUCCION ESCUELA NACIONAL 

N? 118 - TIPO RURAL, 2 AULAS. Ubica

ción: Laguna Verde, D epartam ento  Anta. 
Presupuesto Oficial: $ 88,213,66. G aran tía  
de la Propuesta: $ 882,14. Consultas, Venta 
de Pliegos y Destino de las Propuestas: 
Dirección G eneral de A rquitectura. Calle: 
Lavalle 550, Salta , Fecha ap ertu ra  lic ita 
ción: 21 de febrero de 1972, horas 9. P re
cio del Pliego: $ 40,00.
P. L. 18.188, 14,40. e) 31-1 al 8-2-72

O. P. m  97&9 F. N<? 1145
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía
Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACION PUBLICA
Obra: AMPLIACION ESCUELA Doctor 

ABRAHAM CORNEJO. Ubicación: Chicoana 
D epartam ento Chicoana (S alta). P resu
puesto Oficial: $ 78.313,70. G aran tía  de la  
Propuesta: $ 783,13. Consultas, V enta de 
Pliegos y Destino de las Propuestas: Direc
ción G eneral de A rquitectura. Calle: La- 
valle 550, Salta. Fecha ap ertu ra  licitación:
21 de febrero de 1972, horas 11. Precio del 
Pliego: $ 40,00.
P. L. 18.188, 14,40 e) 31-1 a l 8-2-72

O. P. N<? 9738 F. N? 1146
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACION PUBLICA
Obra: CONSTRUCCION HOSPITAL SAN 

ROQUE - Ira . ETAPA. Ubicación: Em bar
cación, D epartam ento  San M artín. P resu
puesto Oficial: $ 800.000,00. G aran tía  de la 
Propuesta: $ 8.000.- Consultas, Venta de 
Pliegos y .Destino de las Propuestas: Di
rección G eneral de A rquitectura de la  P ro
vincia. C alle: Lavalle 550, Salta. Fecha 
ap ertu ra  de la licitación: día 25 de febre
ro de 1972. horas 9. Precio del Pliego.: 
$ 80,00.
P. L. 18.188, 14,40 e) 31-1 a l 8-2-72

O. P. N? 9737 F. NO 1147
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Ministerio de Economía
Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA

LICITACION PUBLICA
Obra: ESCUELA COMERCIAL DE AGUA

RAY. Ubicación: Aguaray, D epartam ento 
San M artín. Presupuesto Oficial: $ 71.920,50.
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G aran tía  de la P ropuesta: $ 719,20; Con
sultas, Venta de Pliegos y Destino de las 
Propuestas: Dirección G eneral de Arqui
tectura. Calle: Lavalle 550, Salta! Fecha 
ap ertu ra  licitación: 22 de febrero de 1972 a 
horas 11. Piecio del Pliego: $ 20,00.
P. L. 18.188, 14,40 e) 31-1 al 8-2-72

O. P. N9 9-703 F. N» 1134
Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

Subsecretaría de Obras Públicas

Licitación pública N$ 408/72 p a ra  la' eje
cución de las obras pn la RUTA. 34 - Tram o: 
PIQUIRENDA - POCITOS - PUENTE! IN 
TERNACIONAL ARGENTINO-BOLIVIANO 
S/ QUEBRADA YACUIBA Y ACCESOS 
(construcción de puente de horm igón a r 
m ado de 34 m. de longitud y sus corres
pondientes accesos), en jurisdicción de la 
Provincia de Salta. $ 3Í0.500,00. Depósito de 
g aran tía : $ 3.105,00. Precio pliego: $ 20,00. 
Plazo de obra: 12 meses. Presentación pro
puestas: 9 de marzo de 1972 a  las 15, en 
la sala de Licitaciones, Avda. M aipú 3, 
p lan ta  baja, Capital Federal.

P. L. 18.188, 28,40 e) 25-1 al 16-2-72

LICITACION PRIVADA

O. P. N<> 9778 F. N<? 1152
MUNICIPALIDAD BE LA CIUDAD 

DE SALTA
Licitación Privada 5/72

Llám ase a Licitación Privada N-9 5/72, 
para  el día 21 de febrero de 1972 a las 
10, p ara  la adquisición de CUBIERTAS Y 
CAMARAS 1100 x  22. Consultas y Aper
tu ra  de Propuestas:, Dpto. de Compras y 
Suministros. V enta de Pliegos: Receptoría 
M unicipal, Florida N? 62, Salta. Precio Plie
go: $ 10,00 (Pesos Ley 18.188, Diez).

Carlos R. D’Antueno
Sub-Jefe de Com. y Sum. Mun. de Salta

P. L. 18.188, 14,40 e) 3 y 4-2-72

EDICTO CITATORIO

O. P. N<? 9781 S. C. N<? 0355
Ref.: Expte. N<? 34-2980/69 y agregado n ú 

mero 14588/48. s.r.a.p.
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se sace saber que 
; el señor OSCAR ANSELMO QUEVEDO, tie-
l ne solicitado reconocim iento de concesión 

de agua pública por Usos y Costumbres, 
para  irrigar con carácter Perm anente  y a

Perpetuidad, u n a  superficie de 0,5000 has. 
con una dotación ce  0,263 1/seg. en los in 
muebles denom inados como Lotes 4 “A", 
4 “B”, 5 “A” y 5 "B” de la Frac. “E” y Lo
tes 4 “A” y 4 “B” de la  Fracción “D”, del 
Fraccionam iento dg Finca “La A ustrala- 
sia”,. C atastros N?s. 4975 y 4976, ubicados 
en el D epartam ento de Rosario de la F ro n 
tera, con las aguas a derivar del Río Ro
sarlo u Horcones, m argen  derecha, por 
medio de un Canal Comunero denom inado 
A ustralasia. En época de estiaje la  do ta
ción se rea ju s ta rá  proporcionalm ente en tre  
todos los regantes del sistem a a m edida 
que dism inuya el caudal del m encionado 
río. Dirección de Colonización y Riego, 
enero 25 de 1972. Ing. Agr. Alberto D. Mon
tes, a /c . Direc. Gral. de Col. y Riego.
Sin cargo e) 3 a l 18-2-72

O. P. W  9780 S. C. N<? 0354
Ref.: Expte. N? 10521/M/66. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se sace saber que 
la señora OLGA YOLANDA VICENTA SA- 
RAVIA DE MATORRAS CORNEJO, tiene 
solicitado reconocim iento de concesión de 
agua pública, establecidos an terio rm ente  
por Agua y Energía Eléctrica de la Na
ción, para  irrigar con carác ter Perm anen
te  y a  Perpetuidad, una  superficie de 4,1051 
has. con una  dotación de 3,08 ls/seg. del 
inm ueble ru ra l denom inado Lote 9e. F rac
ción de Finca Pladm ont, C atastro  N? 2711, 
ubicado en el Partido  de Olmos del De
partam ento  de Cerrillos, con las aguas pro
venientes del Río Toro, m argen  izquierda, 
que son derivadas por el Canal Secunda
rio IV y acequia “T ejada”. En época de 
estiaje esta dotación se rea ju s ta rá  propffi.- 
cionalm ente en tre  todos los regantes 
sistem a a m edida que dism inuya el cau
dal del m encionado río. Dirección de Co
lonización y Riego, enero 21 de 1972. Ing. 
Agr. Alberto D. Montes, a /c . Direc. Gral, 
de Col. y  Riego.
Sin cargo e) 3 al 18-2-72

O. P. N9 9779 S. C. N<? 0353
R eí.: Expte. N<? 34-2078/69. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que 
la señorita  NARCISA LOZANO, tiene soli
citado reconocim iento de concesión de agua 
pública (aplicación a rt. 233), p a ra  irrigar 
con carácter P erm anen te  y a  Perpetuidad, 
una  superficie de 0,3750 has. con una do
tación ~de 0,196 1/seg. en el inm ueble de
nom inado Fracción “B” de la* Finca Buen 
Retiro, C atastro 1490, ubicado en La 
Calderilla, D epartam ento  La Caldera, a 
derivar del Río La Caldera, m argen iz
quierda, por medio de la  acequia La Cal
derilla. La presente concesión deberá des
m em brarse de la acordada por Decreto 
N° 11.095/51 (art. 233 del Código de Aguas),
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En época de estiaje esta dc:ae:c:n será 
rea ju stada  proporcionalm ente enrre todos 
los regantes del sistem a a medida que dis
m inuya el caudal del m encionado ríe. Di
rección de Colonización y Riego, enero 26 
de 1972. Ing. Agr. Alberto D. Montes, a/c. 
Direc. Gral. de Col. y Riego.
Sin cargo e) 3 al 18-2-72

O. P. N<? 9769 T. N<? 8659
Ref.: Expte. 11284/C/68, s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que la 
firm a CORPORACION AGRICOLA GANA
DERA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGRICOLA Y 
GANADERA, tiene solicitado otorgam iento 
de concesión de agua pública p a ra  ir r i
gar la propiedad denom inada “Puesto Vie
jo”, C atastro  N<? 214, u n a  superficie de 197 
has. con una dotación de 103,425 ls/seg. 
con carác ter Perm anente  y a Perpetuidad, 
ubicada en el D epartam ento de G eneral 
Güemes, a  derivar del Río Mojotoro, m ar
gen derecha por medio de un  canal p ro 
pio. Asimismo debe anularse el Decreto n ú 
mero 1417/52, de fecha 17-7-52, por el cual 
se le acordó la  concesión con carác ter Tem 
poral Eventual. En época de estiaje la  do
tación se rea ju s ta rá  proporcionalm ente 
en tre  todos los regantes del sistem a a m e
dida que dism inuya el caudal del mencio
nado río. Dirección de Colonización y Rie
go, enero 31 de 1972. Ing. Agr. Alberto D. 
Montes, a /c . Direc. Gral. de Col. y Riego.

P. L. 18.188, 14,00 e) 2 a l 17-2-72

O. P. N<? 9768 T. N<? 8660

Ref.: Expte. N9 11353/C/68. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que la 
firm a CORPORACION AGRICOLA GANA
DERA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGRICOLA Y 
GANADERA, tiene solicitado otorgam iento 
de concesión de agua pública p a ra  irr i
gar la propiedad denom inada “Puesto Vie
jo”, C atastro  N? 214, ubicado en el De
partam en to  de G eneral Güemes, una su
perficie de 400 has. con u n a  dotación de 
210 ls/seg. a derivar del Río Mojotoro, m a r
gen derecha, por medio de un canal p ro 
pio, con carácter Tem poral Eventual. Los 
tu rnos tend rán  la prelación que establece 
el a rt. 22 del Código de Aguas. Dirección 
de Colonización y Riego, enero 31 de 1972. 
Ing. Agr. Alberto D. Montes, a /c . Direc. 
Garl. de CoL y Riego.

P. L. 18.188, 14,00 e) 2 a l 17-2-72

O. P. m  9750 T. N<? 8648
Ref.: Expte. N? 34-21197/G/71, s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, "se hace saber que el 
señor ELOY GUAYMAS, tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública 
por Usos y Costumbres, de los derechos es
tablecidos an teriorm ente  por Agua y Ener
gía Eléctrica de la  Nación, p a ra  irrigar con 
carácter P erm anente y a  Perpetuidad, una  
superficie de 18,1166 has., con una  do ta 
ción de 9,51 ls/sé'g. del inmueble denomi
nado M onte Carmelo (Lote N<? 199 (2), Ca
tastro  N? 213, ubicado en  El Barrial, De
partam ento  de San Carlos, a  derivar del 
Río Calchaquí, por medio del canal m atriz  
y la  acequia com unera de la  VI Sección. 
En época de estiaje, la dotación se rea ju s
ta rá  proporcionalm ente en tre  todos los re 
gantes del sistem a, a  m edida que dism i
nuya el caudal del m encionado río. Direc
ción de Colonización y Riego, enero 19 de 
1972. Ing. Agr. Alberto D. Montes, a /c . Di
rección. G eneral de Col. y Riego.
P. L. 18.188, 14,00 e) 1<? a l 16-2-72

O. P. N? S731 S. C. N<? 0352
Ref.: Expte. N9 34-21196/71 s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que la  

-señorita  VICENTA ACOSTA, tiene solicita
do reconocim iento de concesión de agua 
pública., por Usos y Costumbres, de los de
rechos establecidos an teriorm ente por Agua 
y Energía E léctrica de la Nación, p a ra  irr i
gar con carác ter P erm anente  y a  Perpe
tuidad. una superficie de 0,9254 has., con 
una dotación de 0,49 1/seg. del inmueble 
ru ra l denom inado “El P era l” (Lote N9 166 
(2), C atastro  N? 31, ubicado en El B arria l 
Dpto. de San Carlos, a  derivar del Río Cal- 
chaqui por medio del canal m atriz  y la 
acequia com unera de la VI Sección. En 
época de estiaje la  dotación se re a ju s ta 
rá  proporcionalm ente en tre  todos los re 
gantes del sistem a a m edida que dism inu
ya el caudal del m encionado río. Dirección 
de Colonización y Riego, enero 24 de 1972. 
Ing. Agr. Alberto D. Montes, a /c . Direc. 
Gral. de Colonización y Riego.
Sin cargo e) 28-1 a l 10-2-72

O. P. N<? 9730 S. C. N? 0351
Ref.: Expte. N? 34-24096/71. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que los 
señores VICTOR LOPEZ y TRANSITO JA
CINTA CISNEROS DE LOPEZ, tienen so
licitado reconocim iento de concesión de 
agua pública, invocados por Usos y Cos
tum bres, de los derechos acordados an te 
riorm ente por Agua y Energía Eléctrica de 
la Nación, p a ra  irrigar con carác ter P er
m anente  y a  Perpetuidad, una  superficie 
de 6,2929 has., con una  dotación de 3,3 ls / 
seg. del inmueble denom inado “Fracción
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F ” (Lote N<? 121), C atastro N<? 1183, ubicado 
en El B arrial, Dpto. de San Carlos, con las 
aguas provenientes del Río Calchaquí por 
medio del canal m atriz  y la  acequia co- 
'rrraner-a de la 3ra. Sección. En época de es
tiaje, la  dotación se rea ju s ta rá  proporcio
nalm ente  en tre  todos los regantes del sis
tem a, a m edida que dism inuya el caudal 
del mencionado río. Dirección de Coloni
zación y Riego, enero 21 de 1972. Ing. Agr. 
Alberto D. Montes, a/c. Direc. Gral. de Co
lonización y Riego.
S in  narsm e) 28-1 a l 10-2-72

O .P. W TT  T. N<? 8884
Ref.: Expte. W  34-24196/71 s.c.a.p.

A los efectos establecidos por el art. 350 del 
Código v.e Aguas, se hace saber que los señores 
FRANCISCO GOMEZ y MIGUEL GOMEZ, tie
nen solicitado- otorgamiento de concesión de a- 
gua pública, para irrigar la propiedad denomina
da “Fracción Finca Palmar, Palmarcitn, Catastro 

5482, ubicado en el Departamento de Orán, 
una superficie de 118 Has. con una dotación do 
62 Is./seg. a derivar por la acequia construida 
a tal fin desde una toma sobre el Río C o1 orado, 
margen derecha y con carácter Temporal-Even
tual. Los -h:rnos tendrán la prelación que esta
blece el art. 22 del Código de Aguas.

Dirección de Colonización y Riego, enero 13 
de 1972.
Imp, $ 14,00 e) 27-1 al 9-2-27

O. P. N<? 9726 T. ’N<? .8633
Ref. Expte. N9 34-24197/7!. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el art. .350 del 
Código de Aguas, se hace saber Que e] señor 
MIGUEL GOMEZ, tiene solicitado otorgamien
to de concesión de agria pública para irrigar, en 
la ¡propiedad denominada Fracción - Finca Pal
mar, Palmarcito, Catastro N° 4911, ubicada en 
e' Departamento de Orán, una superficie de 45 
Has. con dotación de ?3,6 Is./seg. a derivar de! 
Río Colorado, margen derecha v con carácter 
TEMPORAL-EVENTUAL. Los 'turnos tendrán 
la prelación que establece el art. 22 del Cód;- 
go de Aguas. >

Dirección de Colonización y Riego, enero 1? 
de 1972.
Imp. $ 14,00 e) 27-1 al 9-2-72

O,. P. N<? 9724 S.C. N<?’0350
Ref. Expte. N*? 34-21154/C/71. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el art. 35.0 del 
Código de Aguas, se hace saber que el señor 
FRANCISCO EDMUNDO CRUZ, tiene solicita
do reconocimiento de concesión de agua públi
ca por Usos i' Costumbres, de los derechos esta
blecidos anteriormente por Agua y Energía Eléc
trica de la Nación, para irrigar una superficie de 
0,5151 Has. y dotación de 0,38 Is./seg. del in
mueble rural denominado Fracción B de Finca 
“Los Paraísos”, Catastro 'N4? 3678 ubicado en el

-*T  -m  _ A --------- rija

rrülos, con las aguas provecientes del Río Toro, 
margen izquierda, que sen derivadas por el Ca
nal Secundario IV, Compuerta NT9 2 y acequia co
munera “Otero” o "‘Cerrillos”. En época de es
tiaje esta dotación se reajustará proporeionalmen- 
•te -entre -todos los regantes a medida que dismi
nuya el caudal del citado río.

jPIRECCION DE COLONIZACION Y RIE
GO, enero 19 de 1972.

Sin cargo e) 27-1 al 9-2-72

O. P. NO 9723 S. C. N<? 0349

Ref..- Expte. N? 34-641 l/P /6 9  y 14536/48 bis.
s.r.a.p.
A los efectos establecidos por el art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber qne el señor 
JOSE. PUCA, tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública invocados por Usos y 
Costumbres, paia irrigar con carácter PERMA
NENTE Y A PERPETUIDAD, una superficie de 
3,2897 Has, con una dotación de 1,727 Is./seg. 
•en el inmueble Catastro N7<? 276, ubicado en la 
-localidad de Coronel Moldes; Departamento de 
La Viña, con las aguas provenientes del Río Chu- 
ñapampa. margen izquierda, por medio de ]a A- 
eequia Comunera La Banda. En época de estia
je la dotación se reajustará proporcionalmente en
tre todos los regantes del sistema, a medida que 
disminuya el caudal del mencionado río.

DIRECCION DE COLONIZACION Y RIE
GO, enero 20 de 1972.
Sin cargo e) 27-1 al 9-2-72

O. P. N? 9705 T. N? 8619
Ref.: Expte. N<? 34-22465/71. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el Art, 350 
del Código de Aguas, se hace saber que los 
señores LUIS SIXTO ESTRADA, ADELA 
SIXTA ESTRADA DE CAÑIZARES y ER
NESTINA ESTRADA DE CHOCOBAR, tie 
nen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública por Usos y Costumbres, 
de los derechos establecidos anteriorm ente  
por Agua y Energía Eléctrica de la Nación, 
p ara  irrigar con carác ter Perm anente  y a 
Perpetuidad, una  superficie de 7,5000 has., 
con una dotación de 5,62 ls/seg. del in 
mueble ru ra l denom inado “F inca LA TO
MA”, ' C atastro N*? 350, ubicado en el P a r
tido La Silleta del D epartam ento de Ro
sario de Lerm a, con las aguas provenien
tes del Río Toro, m argen izquierda, que 
son derivadas por el C anal Secundario II. 
Com puerta 3 y acequia com unera “Olmos”. 
En época de estiaje la  dotación se rea 
ju s ta rá  proporcionalm ente en tre  todos los 
regantes del sistem a a m edidá que dismi
nuya el caudal del m encionado río. Direc
ción de Colonización y Riego, enero 13 de 
1972. Ing. Agr. Alberto D. Montes, a/c. Di
rección Gral. de Col. y Riego.

P. L. 18.188. 14.00 e) 25-1 a l 7-2-72
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O. P. N? 9701 T. N? 8618
R eí.: Expte. 645/67. s.r.a.p.

A lós efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas se hace saber que 
PEDRO ERNESTO BERNIS, tiene solicita
do reconocim iento de concesión de agua 
pública, p ara  irrigar el inm ueble denom i
nado “Lote 1” Fea. Paso del Durazno, 
catastro. N<? 149, ubicado en Paso del Du
razno (D epartam ento de M etan), con úna  
superficie de 57 has. con un  caudal de 
29,92 ls/seg. a  derivar del río Y atasto — 
m argen izquierdar— por medio del canal 
principal "Paso del Durazno” y con ca
rác te r Perm anente  y a Perpetuidad. Esta 
dotación será rea ju stad a  en tre  todos los 
regantes del sistem a a m edida que dism i
nuya el caudal del citado río. Dirección de 
Colonización y Riego, 9 de noviembre de 
1971. Ing. Agr, Alberto D. Montes, a /c . Di
rección Gral. de Col. y Riego.

P. L. 18.188, 14,00 e) 24-1 a l 4-2-72

CONCURSO PUBLICO 
DE ANTECEDENTES

O.P. 'N° 9729- Fac. N<? 1142
Provincia de Salta — Ministerio de Economía 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

CONCURSO PUBLICO DE ANTECEDENTES 
Y METODOLOGIA

Llamado a Concurso Publico cíe Antecedentes 
y Metodología para Profesionales, grupos de Pro
fesionales o empresas consultoras, a efectos de 
realizar los estudios y proyectos del “PROGRA
MA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PLAN
TAS FABRILES PARA LA. INDUSTRIALIZA
CION DE LA PRODUCCION AGROPECUA
RIA. Y FORESTAL” (Ira. Etapa).

Concurso N<? 1. — ESTUDIO DE FACTIBI
LIDAD Y PROYECTO DE PLANTA PARA EL 
PROCESAMIENTO INDUSTRIAL DE PRO
DUCTOS PRUTIHORTICOLAS (Localización 
Zona Norte).

— Presupuesto Oficial Tentativo $ 50.000,00
— Precio del Pliego $ 100,00
— Apertura de las Presentaciones: 6/3/72; 10 

horas.
Concurso N*? 2: ESTUDIO DE FACTIBILI

DAD Y PROYECTO DE PLANTA PARA EL 
PROCESAMIENTO INDUSTRIAL DE LEGU
MINOSAS (Localización Zona Sr.d).

— Presupuesto Oficial Tentativo $ 50.000,00
— Precio del Pliego - $ 100,00
— Apertura de ias Presentaciones: 6/3/72; .12 

horas.
Concurso N<? 3. — ESTUDIO DE FACTIBI

LIDAD Y PROYECTOS DE PLANTAS INDUS- 
TRIALIZADORAS DE GRANOS (Localización 
Area del Río Juramento).

— Presupuesto Oficial Tentativo $ 50.000,00
— Precio del Pliego $ 100,00
— Apertura de las Presentaciones: 8/3/72; 10 

horas.

Concurso N<? 4. — ESTUDIO DE FACTIBI
LIDAD Y PROYECTO DE INSTALACION DE 
UNA PLANTA DE ACEITE EN BASE A CUL
TIVOS DE OLEAGINOSAS (Localización Area 
del Río Juramento).

— Presupuesto Oficial Tentativo S 250.000,00
—  Precio del Pliego $ 100,00
—- Apertura de las Presentaciones: 8/3/72; 1 2

horas.
Oraeurso N<? 5. — ESTUDIO DE FACTIBI

LIDAD Y PROYECTO PARA LA INSTALA
CION DE UNA PLANTA PRODUCTORA DE 
ABONOS Y PLAGUICIDAS Y DE SUS COM
PONENTES (Localización Polo Nacional de De
sarrollo Salta - Gral, Güemes).

— Presupuesto Oficial Tentativa § 250.000,00
— Precio del. Pliego $ 100,00
— Apertura de las Presentaciones: 10/3/72; 10 

horas.
Concurso N9 6 . ESTUDIO DE FACTIBI

LIDAD Y PROYECTO PARA LA INSTALA
CION DE UNA PLANTA REGIONAL O SÜB- 
REGIONAL PRODUCTORA DE ALIMENTOS 
PREPARADOS PARA GANADO (Localización 
Polo Nacional de Desarrollo Salta - General' Gücr 
mes).

— Presupuesto Oficial Tentativo $ 50.000,00
— Precio del Pliego é 100,00
— Apertura de las Presentaciones: 10/3/72; 12. 

horas.
Concurso 7. — ESTUDIO DE FACTIBI

LIDAD Y PROYECTO DE AMPLIACION DE 
PLANTA(S) EXISTENTE(S), O NUEVA(S) 
PLANTA(S), PARA EL PROCESAMIENTO 
INDUSTRIAL DE ESPECIAS (Localización-Va
lles Calchaquíes).

— Presupuesto Oficial T entativo $ 40.000,00
— Precio’ -del Pliego $ 1 0 0 .0 0 '
— Apertura de las Presentaciones: 13/3/72; 10. 

horas;
Concurso N<? & — ESTUDIO DE FACTIBI

LIDAD Y PROYECTO DE U'N FRIGORIFICO 
PARA PROCESAMIENTO DE CARNES BOVI
NAS Y SUPRODUCTOS (Localización Area del 
Río Juramento).

— Presupuesto Oficial Tentativo $. 250.000,00
— Precio del Pliego $ 100,00
— Apertura de las Presentaciones: 13/3/72; 12 

horas.
Los- Pliegos de Condiciones Generales y Espe

cificaciones- Particulares, deben solicitarse en:
—SECRETARIA DE. ESTADO DE INDUS

TRIA Y COMERCIO, Caseros 525 - Ser. Pisó, 
Salta.

—CASA DE SALTA en Buenos Aires, Muipú 
N9 663 - Buenos Aires.

Para consultas remitirse a:
—SECRETARIA DE ESTADO DE INDUS

TRIA Y COMERCIO, Caseros N° 525 - Ser. Pi- 
so - Salta.

Los pagos de los pliegos deberán-ser efectua
dos" en:

—En efectivo.
—Giro sobre Salta a la orden de la Secretaría 

de Estado de Industria y Comercio.

D. V.' $ 24,75 e) 28-1 al 7-2-72
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Sección. JUDICIAL
SUCESORIOS

O, P. N<? 9789 T. N*? «682
Dr. Benjam ín Pérez, Juez de irá:. Inst. 

C. y C. 4ta. Nominación, eita y emplaza 
por el térm ino  de tre in ta  días a herederos 
y acreedores de KAZHAL, Ayub y KAZHAL, 
Victoria H assan K hduri de (Expte. núm ero 
7553/71) para  que com parezcan a hacer 
valer sus, derechos. Salta, 31 de diciembre 
"de' T f ^ í ! * ^ 8!?f*^oxí2:sñtT' Saravia E tche- 
vehere, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O- P. N? 9785 T. N* 8877
Él doctor Jorge A. González Ferreyra, 

Juez de Prim era In stanc ia  en lo Civil y 
Comercial Prim era Nominación, cita y em 
plaza por tre in ta  días a  herederos y acree
dores de SANTIAGO APARICIO GtTANCA, 
a que concurran a  hacer valer sus dere
chos, bajo apercibim iento de ley. Publí- 
quese por diez días. Salta, 23 de diciem 
bre de -1971. Carlos A rturo Ulivarri, Se
cretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O. P. N<? 9784 T. N? 8876
El doctor Gregorio R. Aráoz, Juez de Ira. 

Inst; en  lo C. y C., 3ra. Nom. en  el juicio 
sucesorio de Bukovac, E lvira Iria rte  de, 
c ita  y em plaza a herederos y acreedores 
p a ra  que 'en él térm ino de 30 días, com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibim iento de ley. H abilítase la  fer,ia 
del mes de enero. Salta, 11 de diciembre 
de 1971. Dx, Alberto Boschero, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 18-2-72

O. P. m  9757 T. N9 8054
La doctora M aría Teresa López Jordán, 

Juez Civil y Comercial 4ta. Nominación, 
cita y emplaza por el térm ino de tre in ta  
días a  herederos y  acreedores de JUAN 
PARADA (Expte. N9 42.882/71). Publíquese 
por diez días. Salta, 26 de noviembre de 
1971. Ese. Nelly Gladis Museli, Secretaria.
P. L. 18.188, 14,00 e) 19 al 16-2-72

O. P. N4? 9756 T. N<? 8653
El doctor Vicente Nicolás Arias, Juez Ci

vil y Comercial 2da. Nominación, c ita  y 
emplaza por el térm ino de tre in ta  días a 
herederos y acreedores de PEDRO MAR
CELO PASTORE (Expte. N<? 47.631/71). P u 
blíquese por diez días. Salta, 30 de diciem
bre de 1971. Dr. Milton Echenique Azur- 
duy, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) V>. a l 16-2-72

O. P. N? 9749 T. N<? 8647
El señor Juez de Ira. Inst. C. y C. de 

Ira . Nom. Dr. Jorge A. González Ferreyra, 
c ita  y emDlaza a herederos de NICOLAS 
GONZALEZ y de BAUDILIA EVENDAÑO 
de GONZALEZ, para  que hagan  valer sus 
derechos en el térm ino de tre in ta  días. 
Exp. N9 57.567/70. Salta, mayo 31 de 1971. 
Edictos por 10 días. Esc. M anuel Luis Zam- 
bráno Outes, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 19 a l 16-2-72

O. P. N<? 9747 T. N9 8645
Jorge González Ferreyra, Juez de Ira . 

Inst. C. y C. Ira. Nominación, c ita  y em
plaza a herederos y acreedores de FER
NANDO ZENTENO SEVILLA (Expte. n ú 
mero 59.139/71) p a ra  que en el térm ino de 
tre in ta  d ías com parezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de ley. P u 
blíquese por diez días en Boletín O ficial y 
El Economista, Salta, diciembre 16 de 1971. 
Dra. L iliana E. Paz, Secretaria In terina .

P. L. 18.188, 14,00 e) 19 al 16-2-72

O. P, N<? 9746 T. N<? 8644
B enjam ín Pérez Juez de Ira . Inst. C. y  

C. 6ta . Nominación, c ita  y em plaza por 
tre in ta  días a  herederos y acreedores de 
FELIPE GREGORIO GALLARDO (expíe, 
7346/71) para  que com parezcan a  hacer 
valer sus. derechos, bajo apercibim iento de 
ley .“ Publíquese por 10 días. Secretaría, Sal
ta, noviembre 18 de 1971. Proc. Gonzalo F. 
Saravia Etchevehere, Secretario.
P. L. 18.188, 14,00 e) 19 a l 16-2-72

O. P. N9 9736 T. N9 8639
El doctor Edgardo Vicente, Juez de P ri

m era In stancia  Civil y Comercial D istrito 
Sud-M etán, cita y em plaza por tre in ta  
días a  herederos y acreedores de: “Gallo, 
José Cruz” Expte. 10.820/71, p a ra  que hagan  
valer sus derechos bajo apercibim iento de 
ley. Habilítase la  feria del mes de enero 
de 1972. M etán, 28 de diciembre de 1971. 
Dra. Olga R. de Gómez Salas, Secretaria.
P, L. 18.188, 14,00 e) 28-1 al 10-2-72

O. P. N9 9732 * T. N9 8637
El doctor Edgardo Vicente, Juez de P ri

m era Instancia  en lo Civil y Comercial del 
D istrito Judicial del Sud-M etán, cita y 
emplaza en el térm ino de tre in ta  días a  
herederos y acreedores de la sucesión de: 
“Artidorio Adolfo M acleiff” Expte, 10.130/
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70, p a ra  que hagan  valer sus derechos bs.;o 
apercibim iento de ley. Se hab ilita  la feria 
del m es de enero de 1972. “E /L : tre in ta  - 
Vale’'. M etán, 28 de diciembre de 1971. Dra. 
Olga R. de Gómez Salas, Secretaria.
P. L. 18.188, 14,00 e) 28-1 al 10-2-72

REMATE JUDICIAL

O. P. N<? 9803 T. N? 8696
Por: JULIO CESAR HERRERA

El 21 de febrero de 1972, a . las 18 £n 
calle Gral. Güemes 327 de esta ciudad, re- 
j¡ri a ta ré  con la Báse de Pesos Ley 18.188, 
T.072, una cam ioneta m arca Studebaker, 
modelo 1962, con m otor naftero» de 8 ci
lindros en V, N® 3E-16896, chassis N<? 6018, 
chapa pa ten te  N<? A016.659 del R. N. de la 
Propiedad del Automotor, Revisarla en 
Ameghino N<? 1324, ciudad. Ord, el señor 
Juez de Ira. Irrst. en lo C, y C. 4ta. Nom. 
en autos: “BUS-I GNA NI CARLOS MARIA 
vs. SOSA ESPERIDION, Ejecución P ren 
d a ria”, Expte. Ñ? 41.853/71. Seña: el 30% 
en el acto. Comisión: a  cargo del com 
prador. Edictos: 3 días B. Oficial y Norte. 
Nota: En caso de no haber postores por la  
base, a  los quince m jnutos será rem atada 
Sin Base.
P. L. 18.188, 23,00 e) 3 al 7-2-72

O. P. N9 9802 T. m  8695
Por: RAUL RACIOPPI

El 16 de febrero de 1972 a horas 18,15 en 
Alberdi 53, Local 33, rem ataré  eon Base de 
$ 3.656.44 u n a  v itrin a  “K oh-I-N oor” mod. 
Sfi¡H-200 de 32 pies, 2 puertas, unidad con- 

Iggasadora N° 33271, Moto Compresor n ú 
m ero 46463, verse en Córdoba N*? 761, tra n s 
currido 15’ se rem atará  Sin Base. O rdena 
el señor Juez de Ira . Instancia  G. y  C. 3 rar 
Nom. Juicio “C.S.A. vs. Beccari Héctor M a
nuel y Edith  M añlich de Beccari” Ejec. 
Prend. Expte. N? 39767/71-. Seña: 30%, co
misión de ley. Edictos por 3 días B. Oficial 
y diario Norte.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 al 7-2-72

O. P. N<? 9801 T. m  8694
Por: RAUL RACIOPPI

El 16 de febrero de 1972 a horas 18 en 
Alberdi 53, Local 33, rem ataré  con Base de 
$ 584,00 un  Spiedo eléctrico “Sansur” p/25 
pollos N^ 1180 a gas y una  g a rra fa  de 15 
kilogramos, verse en  Córdoba N? 761, tra n s 
currido 15’. se rem ataré  Sin Base. O rdena 
señor Juez de Ira . Instancia  C. y C. 3ra<, 
Nom. juicio “C.S.A. vs. Beccari “H éctor M a
nuel y E d ith  M añlich de Beccari” Ejec. 
Prend. Expte. N<? 39765/71. Seña: 30%, co
misión de ley. Edictos por 3 días B. Ofi
cial y diario Norte.
P. L, 18.188, 14,00 e) 3 a l 7-2-72

O. P, m  9800 T. N<> 8893
Por: RAUL RACIOPPI

El 4 de febrero de 1972 a horas 19,15 en 
Alberdi 53, Local 33, rem ataré  Sin Base 
un  juego de living $e 3 cuerpos, verse en 
España N? 339. Q rdena señor Juez de Paz 
Letrado N? 4, juicio “Inst. de Infor. Com, 
de S alta  vs. Leal Sofía Valdési de” > Expte. 
N? 7704/69. Seña: 30%, comisión de ley. 
Edictos por 2 días B. Oficial y diario Norte.
P. L. 18.188,, 14,00 e) 3 y 4-2-72

O. P. N? 9799 T. N9 8692
Por: RAUL RACIOPPI

El 4 de febrero de 1972 a horas 19,30 en 
Alberdi 53, Local 33, rem ataré  Sin Base un 
tocadisco eléctrico “Winco”, verse en Es
paña Nfl 339. O rdena señor Juez de Paz 
Letrado 4 juicio “Inst. de Infor. Com. 
vs. Som orrostro Milagro Clemente, de y 
Carlos Som orrostro” Expte. N*? 5978/68. Se
ñ a : 30%, comisión de ley. Edictos por 2 
días B. Oficial y diario Norte.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 y 4-2-72

O. P. N<? 9798 T. N<? 8691
Por: RAUL RACIOPPI

El 4 de .febrero de 1972 a horas 18,45 en 
Alberdi 53, Local 33, rem ataré  con Base de 
Pesos Ley 18.188, 398,00 un  ropero de dos 
cuerpos con luna 26 serie 924, verse en 
España N*? 339, transcurrido  15’ se rem a
ta rá  Sin Base. Ordena señor Juez de Paz 
Letrado N? 4 juicio "M ueblería Avda. vs. 
Leal Lucía S ara”. Ejec. Prend. Expte. n ú 
m ero 11180/70, Seña: 30%, comisión de ley. 
Edictos por 2 días B. Oficial y diario Norte. 
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 y  4-2-72

O. P. N<? 9797 T. N? 8690
Por: RAUL RACIOPPI .

El 4 de febrero de 1972 a horas 19 en 
Alberdi 53, Local 33, rem ataré  Sin Base 
un  televisor m area “Apolo” mod. E. P. 23/ 
64 Ñ*? 54746, verse en E spaña N*? 339. O r
dena señor Juez de Paz Letrado N9 4 ju i
cio “In stitu to  de Infor. Com. vs. López En
rique Carmelo y López Leonardo”. Expte. 
N9 8295/69. Seña: 30%, comisión de ley. 
Edictos por 2 días B. Oficial y diario Norte.
P. L. 18.188, 14,00 e) 3 y 4-2-72

O. P.  9798 T. ¡N? 8689
Por: RAUL RACIOPPI

El 4 de febrero de 1972 a horas 18.15, en Al* 
berdi 33, Local 33, remataré sin base una cocina 
“Volcán” de 3 quemadores y borno y ‘ una garra
fa de 10 kgs., verse en España ?\T<? 339. Ordena 
señor Juez de Paz L-etrad'o ■N<? 4. Juicio “Inst. 
de Infor. Com. vs. Toranzo Afcilio” Expte. Nro. 
10152/70, seña 30%, comisión de ley. Edictos 
por 2 días en el Boletín Oficial y diario Norte.
Imp. 5 14,00 e) 3 y 4-2-72
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O .F . X>? 9795 T. X? S6 ?S

Pon MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

JUDICIAL,

Cimbinado marca “Raíaser.”

El 24 de febrero de 1972, a- licúas 17.36, en 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré con base de 
Pesos Ley 18.188, 'Novecientos diez, un Combi
nad© marca “Ramser”, mod1. CE-414-A :N® 10.538, 
el que puede- repisarse en Znviiia 100, Ciudad. 
En caso de no haber postores luego de transcu
rridos quince minutos, se rematará ese mismo 

.En ..el acto '30% de seña 
a cuenta de precio. Comisión a cargo comprador. 
Edictos, tres días con diez, dé aniel ifción íl la fe
cha de la subasta en el Boletín Oficial y diario 
Democracia. Ordena señor Juez cíe Ira. Inst. C. 
y. C. 6 ta. Xom.. en juicio: "iSllRMA S.A.C.LFJ. 
M.A. vs. DIAZ, Pedro Antonio - Ejecución Pren
daría.
Imp; 8  14.00 e> -3 al 7-2-72

n-opa “Blankied de Lujo" y un juego de Livín 
de 3 cuerpos ,verse-en España 339. Ordena señor; 
jrez  de Paz Letrado X° 4. Juicio “Inst. de Infor. 
Com. vs-. Rivera Dora Lucía Lacroix de”. Expte. 
N? 8050/69, seña 30 fe . comis-ión de Ley. Edic
tos per 2 días en el Boletín Oficial y diario Nor
te.
Imp. S 14,00 e) 3 y 4-2-72

O .P . 'N? 9790 T. N? 8683

Por: RAUL RACIOPPI

El 4 efe febrero de' 1972 a horas 18, en Alber
di 53, Local 33, remataré sin base una moto neta 
marca “H. L. Lujan”, 150 cc. patente N9 2744 de 
Salta, en mi poder. Ordena Sr. Juez de’ Paz Le^ 
irado XTO 4. Juicio “Carattoni Arturo vs. Ramos 
América M. de” Expte. XI(? 8835/69, seña 80%, 
comisión de ley. Edictos por 2 días en el Bole
tín Oficial y diario Norte-.
Imp, S 14,00 e) 3 y 4-2-72

O .P . N9 9794 T. ’N? 8687

Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

JUDICIAL

Heladera “SIAM” Mod. Superama
E l 2.4 de febrero de 1972, a horas 17, en Sar

miento 548, Ciudad, remataré con báse de Pesos- 
Lev 18.188, Novecientos doce, saldo del contra
to prendario, una Heladera SIAM- mod. Supéra
m e II, Gabinete 540282, Equipo 5402821, el <ju« 
puede revisarse en Zuvirta 100, Ciudad1. En casó 
d’e no haber postores, luego de transcurridos 15 
minutos-, se- rematará ese mismo bien Sin Base 
de precio. En el acto 30% de seña a cuenta de 
la compra. Comisión a cargo comprador.. Edictos 
tres días con diez dé antelación a la fecha de 
la subasta en el Boletín Oficial y diario Demo
cracia. Ordena señor Jiíez de Ira. Inst. C. y C. 
6 ta. Noto., en juicio: “LERMA S.A.C;I.F.I.M.A. 
vs. AGREDA, Rita - Ejecución Prendaria” .
Imp. f  14,0'0 e) 3 al 7-2-72

O .P . N<? 9793 T. N<? 8 6 8 6

Por: RAUL RACIOPPI

E-t 4 d'e febrero dé 1972 a horas 18.30. en Al
berdi 53, Local 33. remataré sin base un lava- 
rropa “Tiya” motor N? 92507, verse en España 
3-39. Ordena señor Juez de Paz Letrado N? 4. 
Juicio “Inst. de Infor. Com. vs. Guzmán Pío” . 
Éxpte. lN*? 12898/71, seña 30%, comisión de 
ley. Edictos por 2 días en el Boletín Oficia! y 
diario Norte.

Imp. $ 14,00 e) 3 y 4-2-72

O .P . N? 9791 T. N<? 8684

Por: RAUL RACIOPPI

O .P . -m  9787 T. 8680
Por: RICARDO CUDIÑO 

JUDICIAL
Una Camioneta Chevrolet Mod. 1930 - Sin Base

El día 4 de -febrero de 1972, a horas 18.30, en 
mi escritorio de calle Ituzaingó N<? 84, de esta 
C;udad; remataré Sin Base: una Camioneta mar- 
c"i Chevrolet, Modelo 1930, motor N1? 835.501, 
chapa Municipal de Salta :N9 20.799, secuestra
da en mi poeter, revisar en calle Alsina 646, de 
esta Ciudad. Seña; 30%, comisión de- ley sTear«o 
de! comprador. Edictos por dos días en e l Bo
letín Oficial y diario Norte. Ordena el señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta [Nominación en lo 
Civil y Comercial en juicio: “MOTO SALT^ 
S.R.L. c/CARO, Hipólito Ramón ATALA, CaTj 
los Manuel - Ejecutivo” Expte. N? 41154/70.

Imp. |  23,00 e) 3 y 4-2-72

O. P. N? 9776 T. N<? 8673
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423
El 16 de febrero de 1972 a horas 18,15 

en Alberdi 53, Local 33, Galería Baccaro, 
rem ataré  con Base de Pesos Ley 18.188,
169,30 u n  eirculador m arca  “H artm an ” m o
delo 16” 478956, verse en M itre 415. O r
dena señor Juez de Paz L etrado 1 ju i
cio “T.S.A. vs. Eulogio Salgado” Ejec. Prend. 
Expte. N? 28723/71. Seña: 30%, comisión de 
ley. Edictos por 3 días B. Oficial y diario 
Norte.
P. L. 18.188, 14,00 e), 2 a l 4-2-72

O. P. m  9775 T. N? 8669
Por: RAUL RACIOPPI

El 3 de febrero de 1972 a horas 18, en AI- El 18 de febrero de 1972 a horas 18 en
berdi 53, Local 33, remataré sin base un lava- Alberdi 53, Local 33, rem ataré  con Base de
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$ 2.975,12 un  inm ueble en  la cináaá de 
M etán Pcia, de S alta  en la calle AJexander 
Flem ing esq. La. Paz, titu lo  reg. a íoüc  253 
as. 1 y 2 de libro 39 de R. I. M etán, Ca
tastro  N9 5005. O rdena señor Juez de Ira . 
In stanc ia  C. y C. 4ta. Nominación Juicio 
"C aja de Jubilaciones y Pensiones de Salta 
vs. Kalyo B rahim  y M artha del Carm en 
Rojas de B rahim ” . Ejec. Hip. Expte. n ú 
m ero 43043/71. Seña: 30%, comisión de 
ley. Edictos por 10 días B. Oficial y d ia 
rio Norte.

P. L. 18.188, 23,00 e) 2 a l 17-2-72

O. P. N? 9774 T. N? 8670
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423
El 16 de febrero de 1972 a horas 18,45 en 

Alberdi 53, Local 33, G alería Baccaro, re 
m ataré  con Base de Pesos Ley 18.188, 3.968 
un m ostrador ciego m arca  “Novel” de fór
m ica 300, Gab. N9 13307 equipo N? 02071873 
chassis N*? 06911421, verse en  M itre 415, 
transcurrido  15’ se rem ataré  Sin Base. 
O rdena señor Ju fz  de Ira . Instancia  C. y 
C. 4ta. Nominación juicio “T.S.A. vs. Ju á 
rez Francisca Patrocin ia” Ejec. Prend. Ex
pediente N^ 42359/71. Seña: 30%, comi
sión de ’ey. Edictos por 3 días B. Oficial 
y diario Norte.
P. L. 18.188, 14,00 e) 2 a l 4-2-72

O. P. N<? 9773 T. m  8671
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423
El 16 de febrero de 1972 a  horas 18 en 

Álberdi 53, Local 33, G alería Baccaro, re
m ata ré  con Base de-$  Ley 18.188, 3.323,57 
.una v itrina  m arca “Novel” mod. VPF. 200 
Gab. N<? 1-5674 equipo 05-838837 chassis n ú 
mero 06806129, verse en M itre 415, tra n s 
currido 15’ se rem a ta rá  Sin Base si no  h u 
biera postores por la  base estipulada. O r
dena señor Juez de Ira . Instancia  C. y C. 
6ta. Nominación juicio “T.S.A. vs. Simesen 
T ránsito  Nieves de” Ejec. Prend. Expte. 
N<? 7564/71. Seña: 30%, comisión de ley. 
Edictos p o r 3 días B. Oficial y diario Nor
te.
P. L. 18.188, 14,00 e) 2 al 4-2-72

O. P. N<? 9772 T. N? 8672
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423
El 16 de febrero de 1971 a horas 18,30 

en  Alberdi 53, Local 33, G alería Baccaro, 
rem ataré  con Base de Pesos Ley 18.188, 
1.529,60 una  heladera comercial m arca “No- 

-vel” mod. 1073 viraro con fabricador de

hielo y forzador de aire Gab. N*? 2293 equipo 
N? 21883 chassis N<? 16758, verse en M itre 
415, transcurrido  15’ se rem ata rá  Sin Base 
si no hubiera  postores por la base esti
pulada. O rdena señor Juez de Ira . In s ta n 
cia C. y C. Ira . Nominación juicio “T.S.A. 
vs. Fernández A-rcadio” Ejec. Prend. Expte. 
N? 57968/70. Seña: 30%, comisión de ley. 
Edictos por 3 días B. Oficial y diario Nor
te.

P. L. 18.188, 14,00 e) 2 al 4-2-72

O. P. N? 9767 T. N9 <8658
Por: RICARDO GUDIÑO

JUDICIAL
Un acoplado para tres toneladas - Sin Base

El día 4 de febrero de 1971, a  horas 18,00 
en m i escritorio de calle Ituzaingó N<? 84, 
de esta ciudad, rem ataré  Sin Base: Un 
acoplado p a ra  tres toneladas en buen es
tado a igual que las cubiertas, piso de m a
dera sin  paten te , secuestrado en poder de 
la  pa rte  actora  donde puede ser revisado 
por los señores interesados, en calle Alsina 

646, de esta  ciudad de Salta. Ordena 
el señor Juez de Prim era Instancia , P ri
m era Nominación en lo Civil’ y Comercial, 
en juicio: “Moto Salta  S.R.L. c/Ruiz de 
Acosta M argarita  y Ruiz Gerardo. E jecu
ción P rendaria”. Expte. N? 55.798/69. Seña: 
30%, comisión de ley a cargo del com pra
dor. Edictos por tres días en  diarios Bole
tín  Oficial y Norte.

P. L. 18.188, 14,00 e) 2 al 4-2-72

O. P. N9 9766 T. N<? 8663
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 22 de febrero de 1972 a  horas 17 

en Santiago del Estero 655, por disposi
ción señor Juez en lo C. y  C. 2da. Nom. en 
autos - Ejecución P rendaria  “M.S.S.R.L. 
vs. GREGORIO ANTONIO SORIA y MAU
RICIO CONTRERAS” Expte. N? 46.856/71, 
rem ataré  con Base de Pesos Ley 18.188, 
1.291,10; 1 m otocicleta m arca Zanella de 
125 c. c. de capacidad modelo Special mo
tor 1SI9 Z-125-4-4258; la  que puede verse en 
Caseros N<? 760 de esta ciudad. Seña: 30% 
a cuenta  de precio y comisión de arancel 
en el acto deí rem ate. Saldo: a la  aproba
ción judicial de la subasta. Edictos: 3 días 
en  B. Oficial y Norte. Nota: d e 'n o  haber 
postores por la  base an ted icha  tran scu 
rrido 15’ de espera legal efectuaré una 
nueva subasta, Sin Base.
P. L. 18.188, 14,00 e) 2 al 4-2-72
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O. P. 9705 T. N? 8664
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL 
Inmueble én Tartagal

El día 23 de febrero de 1972 a horas
17,30 en Santiago del Estero’ 635, por dis
posición señor Juez en  lo C. y C. Ira . Nom. 
en autos - Ejecución H ipotecaria “NASR'A 
NASRI vs. ASE JOSE” Expte, N? 23.889/71, 
rem ataré  con Báse de Pesos Ley 18.188, 
26.363,54, base del crédito h ipotecario  e 
intereses y gastos; Un lote de terreno con 
etodGs!%ieái£íca€te^éla^ado, p lan tado , cerca
do y de cualquier form a adherido al suelo 
ubicado en esta ciudad de T artagal, Dpto. 
G eneral San M artín Provincia de Salta,, de 
fren te  sobre la calle W arnes, el cual está 
designado con el núm ero 15 de la m anzana
12, m edidas: 7 m ts. 15 cmts. de frente, por 
18' m ts. 60 ctms. de fondo: lim itando al 
Norte con la parcela 6 de propiedad de la 
Com pañía de E lectricidad Industria  y Co
mercio, Sociedad de Responsabilidad Limi
tada ; al Sud, con calle W arnes, al Este 
con la parcela 7 y a i Oeste con parcela 9, 
Sección A, Parcela 8, T ítulo registrado en  
el Libro 3 Folio 228 Asiento 2, C atastro  576. 
Seña: 30% a cuenta de precio y comisión 
de arancel en el acto del rem ate. Saldo: a 
la aprobación judicial de la subasta. Edic
tos: 10 días en B. Oficial.
P. L. 18.188, 23,00 e) 2 al 17-2-72

O. P, N<? 9764 T. N<? 8666
Por: MODESTO S, ARIAS 

JUDICIAL
Sin Base - 1 Heladera familiar Patrick
El 4 del corriente mes y año a  horas 18 

en Tucum án 627, rem ataré. Sin Base y  a l 
m ejor postor una H eladera Fam iliar eléc
trica  color blanco, m arca “Patricfe” sin 
núm ero visible, la  que puéde verse en  Vi
rrey  Toledo N<? 435 ciudad; en el acto del 
rem ate el 30% como seña y cuenta del 
precio de venta, saldo una vez aprobado 
el rem ate. Ordena el Juez de Paz Letrado 
N9 2, en juicio ‘'Embargo Preventivo y P re 
paración Via Ejecutiva, Francisco Ferm ín 
G allardo vs. Marcos A. Laxi”, Expte. 25.692/
70. Mesa 1. Edictos tres d ías en Boletín 
Oficial y Democracia. Esc. Nac. Nélida 
Elias, Secretaria.
P. L. 18.188, 14,00 e) 2 al 4-2-72

O. P. N<? 9763 T. 8667

Por: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

ñor Juez de Paz L etrado N? 4, en  los autos, 
Ejecución P rendaria  “J.M. S.A.C.I. vs. M. 
USANDIVARAS CARLOS” Expte. N? 14251/
71, rem ataré  con Base de Pesos Ley 18.188,
280,00 im porte del crédito reclam ado; 1 
tocadisco Stereo eléctrico con dos bailes, 
m arca Winco modelo 5326 p a ra  cte. a lte r
nada N<? 756223, r e í  301/1 Cód. 2M2B-514X 
02; el que puede verse en M itre N? 37 de 
esta ciudad. Seña: 30% a cuenta de pre
cio y comisión de a rancel en el acto del 
rem ate. Saldo: a  la aprobación judicial de 
la  subasta. Edictos: 3 días en B. Oficial y 
Norte. Nota: de no haber postores por la  
base an ted icha transcurrido  15' de espe
ra  legal efectuaré una  nueva subasta, Sin 
Base.
P. L. 18.188, 14,00 e) 2 al 4-2-71

O. P. N<? 9762 T. NO 8668
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423
El 16 de febrera de 1972 a horas 19,00 

en Alberdi 53, Local 33, G alería Baccaro, 
rem ataré  con Base de Pesos Ley 18.188,
8.550,00 u n a . P ick-up 1966 m area “F ia t"  
ir-ulticarga con cabina y caja, chassis n u 
mero 0478165 m otor N<? 448740 p a ten te  n ú 
mero A000069, verse en M itre 415, tran scu 
rrido 15’ se rem ata rá  Sin Base si no h u 
biera postores por la Base estipulada. O r
dena señor Juez de Ira . Instancia  C. y C. 
4ta. Nominación Juicio "T.S.A. vs. Reston 
Oscar R am ón” Ejec. Prend. Expte. núm ero 
40356/70. Seña: 30%, comisión de ley. Edic
tos por 3 días B. Ofieial y  diario Norte.
P. L. 18.188, 23,00 e) 2 al

O. P. N9 9755 T. N<? 8652

Por: GUSTAVO A. BOLLINGER

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

Remate Administrativo

En Juicio: Banco de la  Nación Argen
tin a  vs. Saravía Cánepa, C laudia César, 
Expte. N? 77,684/71, en la Suc. Salta, calle 
B. M itre y Av. Belgrano, el día 4 de fe
brero de 1972 a horas 10,30, rem ataré  con 
Base de Pesos Ley 18.188, Seis mil cuatro
cientos se ten ta  y cinco con ochenta y cin
co centavos ($ 6.475,85) una Cam ioneta 
R astrojero Diesel modelo 1968, m otor n ú 
mero 108.315 de 52 HP, chassis p-63-034- 
12 en buen estado de funcionam iento, que 
se exhibe en Caseros N*? 2¿¡3. Salta. Edic
tos 3 días en Boletín Oficial y  diario El 
Tribuno. Por m ás inform es al m artiliero en 
calle Caseros N*? 374.

El día 21 de febrero de 1972 a horas 17 
en Stgo. del Estero 655, por disposición se- P. L. 18.188, 23,00 e} l?  a l 3-2-72
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CITACION A JUICIO

O .P . N? 9786 T. 8679

El Dr. Benjamín Pérez, Juez interino del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Sexta Nominación de la Ciudad de Sal
ta, cita y emplaza por nueve días al señor SE
RAFIN NERIS a estar a derecho y contestar la 
deúnandia qule por Impugnación del Reconoci
miento de Filiación le sigue Julia González, por 
Expte. N° 24.095/71, bajo apercibimiento de que 
si no compareciere se le nombrará defensor ofi
cial para que lo represente en juicio. — Salta, 
febrero 2 de 1972.

Dr. Luis Alberto Bosehero, Societario 

Imp. $ 14,00 e) .3 al 18-2-7í>

O. P. N<? 9748 T. N? 8646
El doctor Armando Abel Navarro, Juez 

de Ira . In stancia  en lo Civil y  Comercial 
D istrito Judicial del N orte-O rán, a  cargo 
de la Secretaría la  Escribana Lilia J. H er
nández de Porras, en los autos: “Naser 
Ram ón Emilio, Adopción de las menores 
Carm en Vilma Vargas y María' E lena V ar
gas. Expte. N<* 16.928/70, cita y emplaza a 
Jesús Vargas p a ra  que en el térm ino de 
diez días, comparezca a  tom ar partic ip a
ción en el presente juicio, bajo apercibi
m iento de nom brársele Defensor de Ofi
cio al señor Defensor Oficial de este Dis-

Ese. Lilia Ju liana  H ernández de Pórras, Se
cretaria.

P. L. 18.188, 14,00 e) 1<? al 16-2-72
trito. Secretaría, Orán, octubre 27 de 1971.

CONCURSO CIVIL

O. P. N<? 9758 T. m  8655

El doetor Vicente Nicolás, Arias, Juez de 
Ira . Instancia  en lo Civil y Comercial 2da. 
N o m in a c ió n  en los autos caratu lados: 
“CONCURSO CIVIL de MONTAÑEZ, Jorge”, 
Expte. N? 35.144, se h a  dictado la siguien
te "resolución: “Salta, 3 de noviembre de 
1971, AUTOS Y V IST O S... CONSIDERAN
D O . . .  RESUELVO; I) Disponer la cesa
ción del estado dp concurso civil de don 
Jorge ;3Vlontañ.e,z, declarándose la rehabili
tación de éste. II) Tener por extinguidas 
todas las obligaciones del deudor referen te  
a este concurso, y en consecuencia, or
denar el levantam iento  de la  inhibición 
general decretada a fs. 9, pun to  IV. III) 
Cópiese, notifíquese, ofíciese, repóngase y 
hágase saber m ediante edictos que se pu 
b licarán  por tres días en los diarios Bo
letín Oficial y Norte. F irm ado Dr. Vicente 
Nicolás Arias, Juez”. Salta, 11 de noviem
bre de 1971. Dr. Milton Echenique Azur- 
duy, Secretario.

P. L. 18.188, 14,00 e) 19 al 3-2-72

SrrCíÓTl COMERCIAL
EMISION DE ACCIONES

O.P. N9 9771 T. N<? 8665

NUMERO TRES. — PROTOCOLIZACION 
DE ACTAS QUE DISPONE AUMENTO DE 
CAPITAL Y EMISION DE ACCIONES DE 
“RIOSAL SOCIEDAD ANONIMA, MINERA, 
INDUSTRIAL, COMERCIAL, AGROPECUA
RIA”. — En la ciudacT de Salta, República Ar
gentina, el día tres de enero d'e mil novecientos 
setenta y dos, ante mí, Félix Enrique Outes, es
cribano, adscripto al registro cuarenta y uno, 
comparece don Alberto Aragonés, argentino, ma
yor de edad, casado en primeras nupcias, veci
no de esta ciudad y persona de mi conocimien
to de que doy fe, como de que concurre en re
presentación del ente que gira con domicilio le
gal en esta ciudad con la denominación de “Rio- 
sal, Sociedad Anónima, Minera. Industrial, Co
mercial, Agropecuaria”, en el. carácter de presi
dente del directorio de la misma y autorizado es
pecialmente para este acto, y cuya personen;-!, 
como la existencia de dicha sociedad, acredita con 
los siguientes instrumentos: con la escritura d'e 
protocolización ¿el acta de constitución y del 
estatuto de la misma y del decreto del Poder Eje
cutivo de esta provincia que lo aprobó y le con

cedió la personería jurídica, otorgada bajo nú
mero cuatrocientos diecisiete ante el escribano 
don Gustavo Adolfo Figueroa Cornejo, con fecha 
en ésta veintinueve de mayo de mil a.oyecicatoi 
setenta y efe cuyo instrumento tengo una foto
copia a la vista con nota de su inscripción en el 
■Registro Público de Comercio al folio trescientos 
setenta y dos, asiento .número seis mil- quinien
tas setenta y nueve, del libro treinta y cuatro de 
contratos sociales, y con el acta número siete de 
la reunión celebrada por el directorio de la en
tidad con fecha siete de junio último, que obra 
a fojas catorce y quince del libro de actas nú
mero uno, en la que se lo designó como tal y 
que trancríbo a continuación: ‘Acta de reunión 
del directorio número siete. En la ciudad de San 
Antonio de los Cobres, a los siete días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y uno, se reú
ne el directorio de “Riosal S. A. M. I. C. A., en 
el local social, a fin de cumplir con lo dispuesto 
en los estatutos sociales, referente a la distribu
ción de cargos dentro del directorio ‘por los ele
gidos en la asamblea general ordinaria de accio
nistas, celebrada en 'la fecha. Lueeo de un bre
ve cambio de opiniones entre los elegidos, se re
solvió por unanimidad elegir presidente al señor 
Alberto Aragonés y  vicepresidente al señor Ro
berto Jorge de los Ríos, quienes se abstuvieron
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en la votación. Los directores elegidos en la asam
blea se encuentran presentes y manifiestan que 
aceptan el cargo para el' que fueron designados, 
como así también los síndicos titular, contador 
Angel Saferstein y suplente doctor Héctor Soto. 
El señor Aragonés, en uso de la palabra, mani
fiesta que solicita la máxima colaboración del 
directorio para cumplir con el objeto social y 
demostrar a los señores accionistas que no en 
vano han depositado la confianza de la adminis
tración de sus intereses. Sin más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión,- una- vez leída y fu 
mada por Tos asistentes la presente acta. A, Ara
gonés - Angel Saferstein - J. O. Arroyo - Garlos

referencia, doy fs. Y el Señor ■ Aragonés, por ¡la 
representación que invoca y acredita, dice; Que 
con el' fin de elevar a escritura pública, pide al 
t ■'crlbana antorizante la protocolización de las 
siguientes actas de asamblea general de accionis
tas-de -la entidad :que representa y dé reunión 
del directorio de la misma, por las que se dispu
so. el aumento de capital y la' cmi5ión dé accio- 
pes de la clase A, y cuyas piezas, que tengo a la 
vista a fojas dos a cinco del libro de actas nú- 
Jiiero dos de asambleas generales y fojas veinti
uno y veintidós del libro de actas número uno 
de reuniones del directorio social, son como si
gue: “En la ciudad de San Antonio de los Co
bres, a los siete días del mes de junio de mil no
vecientos setenta y uno, se reúnen en el lo: al 
social de "Riosal S .A .M .I .C .A .” los señores ac
cionistas, cuya nómina figura en el registro de 
asistencia a asamblea y depósito de acciones á) 
foUo, número c?ósf siendo las diez y quince ho
ras y sin la presencia del 'señor inspector de so
ciedades anónimas, comerciales. y civiles, bajo la' 
presidencia del titular del directorio, don Alber
to, Aragonés. Inicia el acto el señor presidente, 
manifestando que, en razón de haber quorum 
suficiente de acuerdo a las disposiciones estatu
tarias, se inicia la asamblea que fuera convocada, 
según publicaciones aparecidas en el Boletín Ofi
cia1. de la Provincia de Salta desde el día vein
tiséis de mayo hasta el primero de junio de mil 
novecientos setenta y uno inclusive, y el tema
rio del orden del día 'es el siguiente: Primero: 
Consideración de ¡a documentación que prescri
be el artículo trescientos cuarenta y siete del có
digo de comercio, por el ejercicio núni?ro uno, 
cerrado el treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos setenta. Pide la palabra el accionista 
señ-or Carlos Migliaro, diciendo que, como los 
señores accionistas han recibido con suficiente 
ntel ación la documentación correspondiente al 

punto a considerar por la asamblea, propone q^e 
la misma sea aprobada sin objeciones, tal como 
se encuentra transcripta en el libro de actas nú
mero uno del directorio, y en el de inventarios 
y balances, Puesta a consideración de la asam
blea la propuesta del señor Migliaro, la misma es 
aprobada por unanimidad de ios presentes, con 
la abstención de los señores directores. A conti
nuación, el señor presidente manifiesta que co
rresponde considerar el punto segundo del orden 
del día. que textualmente dice, -— Segundo: Au
mento del capital autorizado: El señor presiden
te en uso de la palabra, manifiesta a 'os señores

accionistas que, en razón ds -haberse agotado el 
capital autorizado que fuera fijado por acta cons
titutiva de la sociedad, por estar totalmente emi
tido, suscripto y realizado, se hacía necesario re
solver el aumento de dicho capital, que según 
lo prescribe el estatuto de la sociedad, estaba re
servado a la resolución de la asamblea, lo que 
permitía elevar hasta el quíntuplo del original 
como así también las características dé las accio
nes, dejando librado al directorio la oportunidad 
de las emisiones y las condiciones de integración 
de las mismas, proponiendo, por lo tanto, a la 
asamblea que apruebe el aumento deí capital 
aiitorizado hasta la suma de quinientos mil pe
ses ley dieciocho mil ciento ochenta y ocho ($¡ 
a 500.000), elevando de esta manera, desde dos
cientos mil pesos hasta dicha simia, concret stjíí 
dose este aumento ©n la suma de trescientos 
pesos ley dieciocho mil ciento ochenta y ocho, 
en acciones de clase “A”, con derecho en todas 
las asambleas a cinco (5) votos por acción, di
vidido en seríes de cuarenta mil pesos ley 18.188 
($ a 40.000) cada serie. Luego de un extenso 
cambio de opiniones entre los señores accionis
tas, se resolvió lo siguiente: .a) Aprobar el au
mento del capital autorizado de la sociedad en 
trescientos mil pesos ley dieciocho mil ciento o- 
chenta y odiq,,_ quedando de esa manera elevado 
hasta la suma de quinientos mil pesos ley 18.188, 
dividido e n ' seríes dé cuarenta mil pesos ley 
18.188, en acciones de la clase "A”, cinco votos 
por acción; b) Delegar en el directorio para qre 
prescribe el estatuto, respecto del derecho de que 
pr-aceda a -emitir las series, fijando las condiciones 
de integración, efectuando las publicaciones que 
prescribe el estatuto, respecto del derecho de pre
ferencia que podrán ejc-rccr los accionistas; c) 
Comunicar esté aumento a la Inspección de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles; d) En 
cada emisión que deberá elevarse a escritura pú
blica, abonar e! impuesto de selles por cada emi
sión; e) Como consecuencia de lo resuelto 
inciso c) de este punto, elevar a escritura pu^gs 
ca la presente resolución de la Asamblea e ins
cribir la misma en el Registro Público de Comer
cio. El señor presidente pone a' consideración de 
la asamblea el punto siguiente del orden del día, 
que dice. —- Tercero: Designación del directorio: 
Con respecto a este punto, el señor presidente 
manifiesta que, de acuerdo a lo prescripto en 
los estatutos en su artículo siete, dispone que co
rresponde elegir a la asamblea el número de 
miembros que oscila entre tres y cinco, y en ra
zón de que el elegido por acta constitutiva fina
lizó su mandato con la celebración de la presen
te asamblea, esta deberá fijar- el mimero y los 
d>e.signad os para ocupar dichos cargos, pide la 
palabra la accionista señora Cristina H. Arago
nés, quien propone a la Asamblea que fije en 
cinco el número de miembros que ocupará los 
cargos del directorio, manifestando además que 
se designe a los señores Alberto Aragonés, Ro
berto Jorge de los Bros, Pedro Máximo de los 
Ríos, Juan Carlos Arroyo y Carlos Ubaldo Mi
gliaro. Puesta, á consideración de la asamblea la 
propuesta de la señora Cristina H. Aragonés, la 
misma es aprobada por unanimidad, con la abs
tención de los elegidos. Él señor presidente pone 
a consideración de la asamblea el punto siguien
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te del orden del día, que dice: Elección de sin
dico titular y suplente. A propuesta de la ?eñora 
Haydeé E. P. de Aragonés se designa por unani
midad a los* señores Angel Saferstein como, sín
dico titular y al señor Héctor Soto como suplen
te. A continuación se pone a consideración de 
los señor-es accionistas el punto cinco del orden 
del día, que dice: Designación de dos accionistas 
pai'st firmar el acta de asamblea; El señor pre
sidente propone, que se designe a las señoras Hay- 
deé E. P. de. Aragonés y Susana Haydeé Arago
nés. para firmar el acta.de la asamblea, propues
ta que es aprobada por unanimidad El señor 
presidente- agradece en su nombre y en el de los 
elegidos la confianza dispensada por los señores 
accionistas en la designación de los miembros 
del directorio. !No habiendo más puntos que tra
tar, el señor presidente da por finalizada la asam
blea, una vez leída y firmada por el presidente, 
conjuntamente con los elegidos, la presente ac
ta. A. Aragonés - Haydeé P. de Aragonés - Su
sana Aragonés de Arroyo”. Hay un sello d'e la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Contorcíales. “Acta de reunión del directorio nú
mero diez: En la ciudad de Salta, a los quince 
días del mes de diciembre' de mil novecientos 
setenta y uno, se reamen en su sede social los 
señores directores de “Riosal S .A .M .I.C .A .”, 
especialmente convocados por su presidente, se
ñor Alberto Aragonés. Siendo las diez horas y ha
biendo quórum suficiente, el señor presidente de
clara abierta ía  sesión y manifiesta que había 
convocado a los señores directores a efectos de 
cambiar ideas y tomar decisión sobre la emisión 
de series dentro del capital autorizado, cuyo au
mento había dispuesto, la asamblea general de 
accionistas celebrada el día siete de junio de mil 
novecientos setenta y uno. En efecto, dicha a- 
samb’ea dispuso el aumento de trescientos mil 
pesos en. acciones de la clase “A”, cinco votos, 
div-idido en series de cuarenta mil. pesos cada 
¿yM, dejando librado al directorio para que pro- 
áSpte. a emitir las series y fijando las condiciones 
de pago que estime conveniente. Continúa el se
ñor presidente-en uso de la palabra, diciendo que, 
an razón de tener que contar con. una mayor 
masa de capital para el normal desenvolvimien
to financiero de la sociedad y habiéndose recibi
do por Caja importes a cuenta de futuras emisio
nes de acciones, se hacía necesario proceder a 
la emisión de series dentro del aumento dispues
to, proponiendo al directorio que resolviera so
bre la emisión de tres (3) series de cuarenta mil 
pesos cada una o sea un total de ciento veinte 
mil pesos en acciones de la clase “A” y la con
dición de integración sería al contado. El direc
torio, luego de un extenso cambio de opiniones, 
resolvió por unanimidad lo siguiente: Uno) Emi
tir tres (3) series de acciones de cuarenta mil pe
sos cada una o sea -un total de. ciento veinte mil 
pesos, de la dase “A” cinco votos, series núme
ros seis, siete y ocho, al portador, las q\xe de
berán ser integradas dentro cíe los treinta días 
d'e haberse aceptado la suscripción; dos) Proto
colizar la presente emisión de acciones, como

así también el acta de !la asamblea general- ordi
naria de accionistas, celebrada el día siete de 
junio de mil novecientos setenta y uno. Autori
zando al señor presidente para que concurra por 
sí solo a suscribir la correspondiente escritura 
de aumento del capital autorizado y la emisión 
de acciones; tres) Abonar el impuesto fiscal co
rrespondiente a la presente emisión (fiscal); cua
tro) Efectuar las publicaciones- establecidas en 
el Estatuto Social de Derecho de Preferencia en 
el Boletín Oficial; cinco) Inscribir en el Regis
tro Público de Comercio la presente resolución 
de aumento y emisión; seis) Comunicar a la Ins
pección de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales el aumento^ emisión y protOeolizíicróri, 
cumplimentando de' ésta manera todas las dispo
siciones legales y estatutarias en vigencia. Sin 
más asuntos que tratar y siendo las doce y trein
ta horas, se levanta la sesión, una vez leída y fir
mada por los asistentes, la presente acta, (fiscal, 
no vale). A. Aragonés - Carlos U. MigMaro - J. 
C. Arroyo” Concuerda con los originales, de sy 
referencia, de que doy fe. Y yo, el escribano au
torizado, al protocolizar las actas que disponen 
el aumento de capital y la emisión de acciones 
de la sociedad anónima de que se trata, las de
claro elevadas a escritura pública con todas bis 
formalidades de ley. Previa lectura y  ratificación 
firma el señor Aragonés por ante mi, que doy 
fe. Esta escritura, redactada en cinco sellos no
tariales números trece mil novecientos cuarenta y 
o::ho al trece mil novecientos, cincuenta, trece 
mil ochocientos cinco y trece mil ochocientos seis, 
sigue a la que termina al folio veintinueve. — 
S/i\: abs, s el, Pido, ceda emisión, que emis,' b: 
Vale. FELIX ENRIQUE OUTES, Escribano Pú
blico - Salta.

CERTIFICO que la presente fotocopia es ■ re
producción fiel del original que tengo a la vis
ta, doy fé. — Salta, 1° de febrero de 1972.

FELIX ENRIQUE OUTES 
Escribano Público - Salta

Imp. S 205.20 e) 2  al 4-2-72

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

O. P. -N# 9745 T. N<? 8643

Se comunica que la razón social “Angel Cu- 
cchiaro y Cía S. C.”, con domicilio en calle Es
paña 642, vende a favor del Sr. iNikola Kuksano- 
vic, domiciliado en calle Pueyrredón 632, Sal
ta, el negocio CASA MODERNA, ubicado en ca- 
l’e España 642, Salta, cuya actividad prin
cipal es fiambre ría, despensa y rotisería. Oposi
ciones de ley: Pueyrredón N*? 632, Salta.

Imp. S 14,00 e) 31-1 al 4-2-72
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Sección AVISOS
ASAMBLEAS

O .P . lN9 9792 T. N9 8885

LA BANDA S. A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Conforme a lo dispuesto par el. nrt. 24 de los 
estatutos Sociales, convócase a Asamblea Gene-, 
ral. -Exh-anrdi n ari a p ara. el día 17 de febrero a 
' « " t f l S i r M B  fa ta i II siguiente,

ORDEN DIA:

1° Renuncia de todos los miembros del Di
rectorio.

29 En su caso, elección del nuevo Directorio. 
La Asamblea' se realizará en el domicilio, de la 

Sociedad, calle Santiago del Estero 'Ñ9 613,

El Directorio
Imp. 4,38 e) 3-2-72

O .P . N9 9788 T. N9 8681

ASOCIACION DE EMPLEADOS Y OBREROS

DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA 
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de" Ta X . E . Ó . Á . P .7 * 
por razones de fuerza mayor, previo comunicado 
a Inspección de Sociedades Anónimas, Comer
ciales y  Civiles, ha resuelto dejar sin efecto la 
convocatoria oportunamente publicada para el 
día 4 de febrero próximo.

En consecuencia convoca a Asamblea General 
Ordinaria para el. día 25 efe febrero del año en 
curso a boras 18, en su sede social de calle Al- 
varadp N9 532 de esta ciudad, a efectos de tra
tar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1° Lectura y consideración del Acta anterior. 
29 Consideración de la Memoria, Balance, 

Cuadro de Ganancias y Pérdidas e Informe 
del Organo d'é Fiscalización.

39 Fijar cuota social ejercicio 1972.
49 Elecciones de autoridades de acuerdo a los 

lincamientos que fije la Junta Electoral y 
posesión de autoridades.

De nuestros Estatutosí No podrá tratarse otro 
asunto de los incluidos en la presente Convoca
toria. (Art. 32).

Salta, 27 de enero de 1972.

Antonio Néstor Martínez Borelli 
Secretario

J. S. Marcelo Sosa 
Presidente

Imp. |  9,60 e) 3-2-72

O. P. N<? 9777 T. N9 8662
LIGA SALTERA DE FUTBOL

De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 18*? 
de E statu to  vigente, cúmplenos com unicar 
a  Ud. que la Liga Salteña de Fútbol se 
reun irá  en Asamblea G eneral O rdinaria el 
día viernes 11 del corriente, a  horas 20,30 
en el salón de sesiones de la institución, 
sito en calle Deán Funes N? 531 de esta 
ciudad, a t in  de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19) Designación de u n a  Comisión para  el 
estudio de los poderes de los Sres. De
legados.

29) Designación de dos Delegados p ara  
firm ar el ac ta  de la  Honorable Asam
blea.

39) L ectura y consideración del ac ta  de 
la Asamblea an terior.

49) Consideración de la Memoria y B a
lance G eneral del Ejercicio 1971.

59) Consideración del Cálculo Preventivo 
de Recursos y Gastos p ara  el ejerci
cio 1972.

69) Designación de u n a  Comisión de Es
crutinio.

79) Elección de Presidente de la  Liga Sal- 
teñ a  de FútboL

89) Elección de m iem bros p a ra  In tegrar 
el H. T ribunal de Penas.

99) Elección de m iem bros p a ra  in teg rar 
la Comisión N eutral de Arbitros.

109) Elección de m iembros p a ra  in tegrar 
el T ribunal de Cuentas.

119) Elección de m iem bros p a ra  in te g ra r  
el T ribunal de E tica Deportiva.

129) Consideración de la afiliación provi
soria de los clubes Universidad Cató
lica y Deportivo Salesiano, otorgadas 
por el Consejo Directivo.

Dr. Bernardo Sola
Presidente

Eduardo Domínguez
Secretario

P. L. 18.188, 14,00 e) 2 al 4-2-72

O.P. N9 9748 ' T. 'N9 8642
CLUB SOCIAL CAMPO QUIJANO

Se convoca a los socios del Club Social Cam
po Quijano, a asamblea general ordinaria, la que 
tendrá lugar el día- 13 de febrero del año en cur
so, a las 1 0 , en su sede oficial, a objeto de tra
tar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
19 Consideración del acta de la asamblea an

terior.
ü
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2-9 Memoria, balance general, inventario e in
forme del órgano de fiscalización.

39 Designación de dos socios para suscribir 
el aota de la asamblea.

49 Elección parcial de miembros de la Comi
sión Directiva, en los cargos: Vice presi
dente, secretario (por renuncia), tesorero, 
pro tesorero (por renuncia), vocales titula
res tercero y cuarto y cinco vocales suplen
tes. Todos por dos años. Un vocal titular 
primero por un año.

Guillermina D. P. de López Azuara 
Presidenta

Carlos M. Barbarán Alvarado
Secretario interino

FCO. M. HERNANDEZ Y CIA. S.A.I.C.A.I.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA “ GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
El Honorable Directorio ha resuelto convocar 

a los Sres. Accionistas de FRANCISCO M. HER
NANDEZ Y CIA. S .A .I .C .A .I., a la Asamblea 
General Extraordinaria que tendrá lugar ei día 
1 0  de febrero del corriente año, a horas diez v 
nueve, en el local de >Ia Sociedad sito en calle 
Florida !N9 550, de esta ciudad, con el fin de 
considerar el siguiente,

l 1? Lectura y consideración del acta de la A 
samblea anterior;

29 Aprobar la resolución del Directorio de la 
incorporación en el contrato social el ob
jeto de una Agencia de Viajes de acuerdo 
a lo que establece la Ley Nacional Nro. 
18.829.

39 Designación de dos Accionistas para fir
mar el acta.

Imp. $ 14,00 e) 31-1 al 11-2-72

O. P. 'N9 9742 T. !N<? 8641

ORDEN DEL DIA:

Imp. $ 14,00
EL DIRECTORIO

. e) 31-1 al 4-2-72



A SUSCRIPTORES Y AVISADORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLETIN 
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